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ARTICUL0      VIIl
fltrol de acue]±

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,  indica, continuando con el
ordendeldía,artl'culo8,controldeacuerdosnotenemoscontroldeacuerdosparaeldl'adehoy.

ARTICUL0      IX
n±Q£io_nes de ]os Regidores v del señor A]ca±±

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciom, Continu"nos con
el  Artículo 9, mociones de los regidores y el señor alcalde, no contamos con mociones para el
día de hoy, por 1o tanto, al no tener más nada que tratar, entonces compañeros, al ser las 21 :02
minutos de hoy, 27 de octubre, damos por finalizada la sesíón ordinaria N° 78-2025.

Concluye la sesión a las 21 horas y 02 minutos.

PTes.dencia
ConcQ/o  Municipal

ACTA N° 79-2025

ACTA NUMER0 SETENTA Y NUEVE DE LA SESI0N ORDINARIA CELEBRADA
POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL TRES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES :
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señüfa Ge.ofgífla Odilia Quesada Brefies
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Sefiora Míiagro G oi-úáiez Rai-i-úrez
Señora Mery James Batista Castro

Presidente Muricipal
Vicepresidente Municipal
Regidor Propietario
Regidora Propí etaria
Regí do'ra Pro.pí etaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente en ejercicio
Regidora Supiente
Regidor Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Suplente
Síi-idica S-iiplciite en cjercicio
Síndica Suplente



Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laura Maria Naranjo Castillo

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señó`fíta Ye`iffly Dayeli Contreras Artavia
Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Soils
Señor Marco Stíven Cortés Castíllo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navarro

Alcalde Múnicipal
Secretaria a.i del Concejo Municipal

Regidora Suplente
Síndica Pfopíe.taria
Síndico Propietario
Síndico Propietarío
Si.ndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Ásis€eñ€es poi-ijiv-iiacióii:
Teniente. Carlos Ovares Elizondo, Fuerza Pública de Nandayue.

Comprobado el  quórum  se  iricía  la sesión presídida por la Presidente Municipal, Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, con base en el siguíente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendel día
Artículo 11.
•    Audíencias y juramentaciones
Artículo TTT.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Correspondencia y acuerdos
Ártículo V.
•    Infomies de comisiones y de vicealcaldesa Municipal
Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VII.
é      E§páóió pár-á síñdióó§

Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Articulo lx.
•    Mociones de los Regidores y de la señora vicealcaldesa Municipal
La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Muricipal,  indica,  buenas  tardes,
estimados  compañeros,  regidores,  síndico,  señor  alcalde  municipal,  teiiiente  Carlos  Ovares
seguidores de redes sociales vamos a dar inicio a la sesión ordinaria N° 79-2025 al ser las 5: 14
minu¿os  de  hoy  03  de  noviembre  de 2025.  Hoy  coníamus  cun ius  regidorcs  voimtes Pedi-o
Andrés  Mesén Femández,  Elsa  Gabriela Torres Montiel,  Georgina Odi]ia Quesada Brenes,
Johan  Talí   Salinas   Rosales,   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   someto   a  votación   la
comprobación del quórum con la participación de 5 regidores, se comprueba quorum; vamos a
proceder con una pequeña oración y vamos a pedirle el apoyo al compañero Carlos Morera.

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTIC UL0       I
Orden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con
lá lectufa de-l  orde'fi  de'l  día, Ordefi del  día sesíóñ ordifiaría fiúmeró 79 a célebrafse. é`1  03  de.
noviembre de 2025 a las 17:00 artículo 1. orden del día, artículo 11. audiencias y juamentaciones
para el día de hoy no tenemos audiencias ri juamentaciones, artículo 111. lectura y aprobación
de  actas  anteriores  para  ei  dia  de  hoy  esta  ia  ordinaria  N®77,  ia  extraordinaria  N°E39,
extraordinaria  N°E40,   extraordinaria  N°E41   y   ordinaria  N°78,   articulo   IV.   lectura  de
conespondencia y acuerdos, artículo V.  infoime de comisión y del señor Alcalde Municipal,
artículo  VI.  asuntos  varios,  articulo  VII.  espacio  de  los  síndicos,  artículo  VIII.  control  de
acuerdos, artículo IX. mociones de los regidores y del señor alcalde municipal; en este momento



someto  a  votación  la  aprobación  del  orden  del  día  por  cinco  votos
definitivamente aprobado por cinco votos positivos.

ARTICUL0      11
Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, vamos a proceder con
él aftícüló dós, aüdíé'ficías y jüfáfflefltaóíóñe'§ pafa el día de hóy nó córfespótidefi aüdíeficias fii
juramentaciones.

ARTICULO       111
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, artículo IH, lectura y
aprobaóíófi de actas afiterióres, vaffió§ a dafle la palabfa a Laüra.

La  Srta.    Laura María Naranjo  Castillo,  indica,  es  nada  más  para  infomarles  que  ya  hoy
comencé a imprimir ias actas que teniamos rezagadas porque no habia hojas de reposición, toda
la tarde pude ímprimir tres, porque eso lleva mucho tiempo y hay que estar como sólo en eso,
entonces ahora en la tarde sí llegó bastantilla gente y entonces me tenía cómo que apartar para
imprimir y después como agarrar el hilo otra vez y eso es de cuidado, este, por cíerto, ya utilicé
dos hojas  ahí que metí las patillas ahí, verdad este imprimiendo cometí un error, después de que
se fúe im sefioi- contri-iue, pero ya si Dios qüicre, tci-icinos prograinado ei compañc;rú y yo pai-a
el miércoles ya tenerlas todas impresas teníamos nueve actas que ffltaban de imprimir, pero ya
comenzamos  para que  todos  tengan  de  conocimiento,  ya  Karla  fimó  las  tres,  mañana  las
escaneamos y de una vez comenzamos a subir seria.

La rgg.  Kark Tatiaz:a Baltodano  Sequeira, Presidente Muricip3l,  índica,  procedemos con la
aprobación de las actas.

Acta Ordi"ria N° 77-2025

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, comenta, continuamos, con la
aprobación del  acta Ordinaria N°  77-2025,  ¿Alguno tiene alguna observación con el  acta?,
entonces, vamos a someter a votación el acta Ordinaria N° 77-2025. En este caso compañeros
sometoavotaciónelacta,aprobadoporcincovotospositivosyquedadeñnitivamenteaprobada
por cinco votos positivos y se expensa el trámite y comjsión por cinco votos positivos.

Acta Extraordínaria N°E39-202 5

La iég. Káflá Tátiañá Báltódáñó Séqüéíiá, Pié§idéñté Müñi6Ípál, éóíñéñtá, coñtiñüaíñós, éóñ lá
aprobacióndelactaExtraordinariaN°E39-2025,¿Algunotienealgunaobservaciónconelacta?,
entonces,  vamos  a  someter  a  votación  el  acta  Extraordinaria  N°  E39-2025.  En  este  caso
compañeros   someto   a   votación   el   acta,   aprobado   por   cmco   votos   positivos   y   queda
definitivamente aprobada por cinco votos positivos y se expensa el trámite y comisión por cinco
votos positivos. Además, compañeros, quiero someter a apróbacíón sÍ podemos apróbar las otras
actas, como las actas extraordinaria N°E40, extraordinaria N°E41 y ordinaria N°78, dado a que
no tuve el tiempo para poder leerlas, por lo que someto a votación si la aprobamos la próxima
Sefflffla.
Todos los regidores votantes, levantan la mano derecha manifestando estar a favor.

ARTIC ULO      IV
Lectura de CorresDondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, síguiendo con el orden
del día, el artículo IV. lectura de conespondencia y acuerdos.
Comertiarios de la  Corresoondencia N° 1



La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presídente  Muricipal,  indica,  es  el  oficio  AL-
CPEDIS-025 l-2025 de fecha 21 de octubre, es enviado por la Comisión Pemanente especial
de discapacidad y adulto mayor de la Asamblea Legislativa y en el documento lo que solicitan
en la consulta del expediente 24231 que corresponde al proyecto de ley Paia la adición de un
párrafo final a los artículos 24 y 27 de la ley de creación del Sistema Nacional de poyos para
persoflas adultás y personas adultas ffiayores e'n situaciófl de depefldeflcia, segúfl la ley  10192
del 28 de ábril de 2022 y sus refomas y del articulo 101 del código de trabajo, paia este caso
compañeros someto a votación si ustedes consideran que se tome nota y archive, aprobado por
5votospositivosyquedadeñnitivamenteaprobadopor5votospositivosysedispensaeitrámite
de comisión por 5 votos positivos.

1-   Oficio AL-CPEDIS-0251-2025 de fecha 21  de octübre del 2025, enviado por la señora
Daniella Agüero Bermúdez,  de la Comisión Pemanente Especial  de Discapacidad y
Adüi€o Mayor de ia Asaniblea Legisiativa, medíaiite ei cuai que en vírtüd de ia nioción
aprobada el 20 de octubre de 2025en la sesíón N°8, se ha dispuesto consultar el criterio
de la municipalidad sobre el texto sustitutivo aprobado del  proyecto de Ley Expediente
N.° 24.231 de "ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTICULOS 24 Y 27
DE  LA  LEY  DE  CREACIÓN  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE  CUIDADOS  Y
APOYC)S PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADUI.TAS }AYORES EN
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA), LEY N°  10192 DEL 28 DE AB]U DE
2022 Y SUS REFORMAS  Y DEL ARTICUL0101  DEL  CODIGO DE TRABAJO,
LEY N° 2 DEL  27 DE AGOSTO DE  1943  Y SUS REFORMAS.  DECLARACIÓN
DEL 5 DE NOVIEMBRE COMO DIA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA
DE    LAS    PERSONAS    ADULTAS    MAYORES    Y    CON    DTSCAPACTDAD,
CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y
SU INCLUSION COMO TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS
ñohffisT`ÍCÓS''''.Élcuaiadjunta,ysolicitaevacuarlaconsuítaeneíplazodeochodías
hábiles, según lo establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,
este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a su archivo. Comuníquese a la Comisión
Pemanente  Especial  de  Discapacidad y  Adulto  Mayor de  la  Asamblea  Legislativa.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
mm  Tátiáñá  Báitódám  Séqüéirá,  Elsá  Gábfieiá  TÓírés  Móñtiél,  7Óñáñ  Tá]í
Salinas   Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén
Femández.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA DE
'1`RÁMl.l`E l)E COMISIÓN.

ComentaTíos de la_ _€orrespondencia N® 2

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, esto básicamente es un
coiTeo eiecLrúnit;o hacicndo una adverk:ncia sobre merisajes fflsus que ciicuian por WhaísApp,
esta información es por parte  de Karla Quesada Valverde de  la unidad de promoción de la
participaciónjuvenil de comités de la persona joven, ellos están indicando que el Concejo de la
persona joven, parte del Ministerio de Cultura y juventud, el mensaje informa a los estimadas
juventudes que está circulando por WhatsApp m mensaje en el que se solicita di.nero a nombre
de la señora NataHa Camacho Monge,  dírectora ejecutiva del  ConcQjo Naciona! de  po#tica
pública de la persona joven, solicita no atender dicho mensaje ni realizar ningún tipo de gestión
ante solicitudes de este tipo, para este caso como tal, compañeros someto a votación si ustedes
consideran que lo demos por c®nocido, aprobado por 5 votos positivos y queda defiritivamente
aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

2-   Cofreo  e'1ectróflíco  de  ftóha  él  24  de'  octübfe'  de  2025,  eñvíádó  pof  Karla  Qüesada
Valverde de la Unídad de Promoción de la Participación Juvenil, Comités de la Persona
Joven.  El  remitente  principal  del  correo  es  la cuenta Proyectos  Comités  Cantonales
(DrovectosccDj @,cDi. £o.cr). Consejo de la Persona Joven (CPJ), parte del Ministerio de
Cultura y Juven-tud, Asunto: el mensaje infoma a las "estimadas juventudes" que está
circulando por WhatsApp un mensaje en el que se solicita dinero a nombre de la señora
Natalia Camacho Monge, dírectora ejecutiva del Consejo Nacional de Política Públíca
de la Persona Joven. EI CPJ solicita NO atender dicho mensaje ni realizar ningún tipo



de gestión ante solicitudes de este tipo, e indica que toda comunicac
únicamente a través de sus canales institucionales. . .  Se acuerda: D

Comertiarios de la  CorresDondencia N° 3

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, esta es
Jn,[f`ári

N°2025009880deltribunalcontencio§o'admifiistrativoycívildeHaciefidadelsegundocifcuíto
judicial de San José fiie emitida a las  10:00 con 33 minutos del  15 de octubre de 2025, asunto
al tribunal actuando como contralor no jerárquico de legalidad, conoció el recurso de jerarquía
impropia municipal bajo ei expediente 25-Ü02946-i 027CA-0; ei recurso fue interpuesto por el
Colegio de contadores públicos de Costa Rica, representado por la señora Dunia Zamora Solano
contra la Munícjpalidad de Nandayme, el recurso íntentaba la apelación e incidente de nulidad
contra lo actuado tácticamente por el Concejo Municipal de Nandayure al omítir respuesta a un
recurso previo interpuesto contra el nombramiento del auditor lntemo licenciado Jorge Alftedo
Péi.ez Villarreal, de cesión dei tibüLnai ei tribünal contencioso administrativo resolvíó rechazar
de plano por improcedente la gestión recursiva intentada la decísión redactada por lajueza Solís
Valverde se fúndamentó en que su competencia como jerarca impropio control no jerárquico de
legalidad requiere que exista un acto admínistrativo formal y expreso emitido por el Concejo o
el alcalde resolviendo la gestión del administrado, dado que la municipalidad incurrió en una
omisión  de  respuesta  silencío  negati`,'o  a!  Íncidente  de  nulidad,  no  exjste  un  acto  formst
impugnáble en la vía de apelación ante la jerarquía impropia, el tribunal  indicó que ante la
Ínercía foma] de la munícípalídad de] recuiTente, puede acudír a un amparo de ]ega]Ídad o a ]a
vía judicial para que se emita una resolución expresa, para este caso como tal, compañeros
someto a votación si ustedes consideran que lo demos por conocídos, aprobado por 5 votos
posjti.vos,  queda defini.ti.vamente aprobado por 5  votos  posjtivos y  se dispensa el  trámjte  de
comisión por 5 votos positivos.

3-   ResQlución  Ñ°  202jóóg88Ó  dei  T'ribunal  Contencíoso  Ádmiristrativo  y  Civií  de
Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Fue emitida a las diez horas con
treinta y tres minutos del quince de octubre del dos mil veinticinco, Asunto: el Tribmal,
actuando como contralor no jerárquico de legalidad, conoció del Recurso de Jerarquía
lmpropia   Muricipal,   bajo   el   expediente   25-002946-1027-CA-0.   El   recurso   fiie
íñtérpüéstó pói él Cólégió dé Cóñtádóíés Püt5lióós dé Cóstá Ricá, iéí5Íeséñtádó pÓÍ lá
señora  Dunia  Zamora  Solano,  contra  la  Muricipalidad  de  Nandayure;  el  recurso
intentaba  la  "Apelación e  incidente  de  nulidad  contra  lo  actuado tácitamente  por el
Concejo Municipal de Nandayure al omitir respuesta" a m recurso previo mterpuesto
contra  el  nombramiento  del  Auditor  lntemo,  Lic.  Jorge  Alffedo  Pérez  Villarreal.
Decisión del Tribunal:  EI Tribunal Contencioso Admiristrativo resolvió Rechazar de
Plano por improcedente  la gestión recursiva intentada.  La decisión,  redactada por la
Jueza  Solís  Valverde,  se fimdamentó en que  su competencia como jerarca impropio
(cuníroi nu jcrárquii;u dc it;gaiidad) rcquicrc quc; cxisía uii acLo adminisdativu furmri y
expreso  emitido  por  el  Concejo  Municipal  o  el  Alcalde,  resolviendo  la  gestión del
admiristrado. Dado que la Municipalidad incurrió en una omisión de respuesta (silencio
negativo) al incidente de nulidad, no existe un acto fomal impugnable en la vía de
apelación ante el jerarca impropio. EI Tribunal indicó que, ante la inercia formal de la
MuricipaHdad, el recurrente puede acudir a un Amparc de Legalídad o la vía judicial
para que se emita una resolución expresa. . .  Se acuerda: Darlo por Conocido.

Coi'nertiarios de la  CorresDondencia N° 4

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es una nota que es una
invitacjón para partici.par en un curso virtual enviado por corTeo electró".co el 27 de octubre del
2025 a las 11 : 19, enviado por el señor Carlos Alberto Morales, quien pertenece al el Consorcio
C&M se identifica como asesores tributarios, consultores financieros y tnbutarios municipales,
eicursosetituiagestióntributariamunicipairitegrai,normativaestratégicayconexíónhumana,
equílibrio entre nomativa y servicio ciudadano, propósito y público, el objetivo del consorcio,
invitar a  participar  a  personas  que  laboran  en  las  administraciones  tributarias  municipales,
incluyendo departamentos de cobros, patentes, bienes inmuebles, platafomas  de servicios e
inspectores municipales; también está dirigida a las alcaldías, regidores, síndicos y cualquíer
ffiñ¿ioñarió aue desée ádduírif áirip]íos cóñóéiriiiéritós éri la riiáteriá triúutáriá, áfií vjérié óóñió
una invitación el día, el horario, la modalidad, los temas y el costo total, para este caso como



tal,compañerossometoavotaciónsiustedesconsíderanquelodemosporconocído,aprobado
por 5 votos positívos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positívos y se dispensa el
trámite de comisíón por 5 votos positivos

4-   Correo electrónico el cml es una invitación para participar en un ctHso virtual, enviado
por correo eléctfó.nico el  27 de. octübre de 2025,  a las  11: 19 a.ffi.  eflviado por Carlos
Alberto Morales, quien pertenece al Consorcío C&M el Consorcío C&M se identifica
comoC&M-AsesoresTributarios(ConsultoresFínancierosyTributariosMunicipales)'
Asmto: ei curso se tituia "Gestión Tributaria Municipal htegraí: Nomativa, Estrategia
y Conexión Humana, Equilibrio entre Nomativa y Servicio al Ciudadano" Propósito y
Públíco Objetivo: EI Consorcío C&M invíta a particípar a personas que laboran en las
administracíonestributariasmunicipales,incluyendodepartamentosdecobros,patentes,
bienes  inmuebles,  platafoma  de  servícios  e  Ínspectores  municipales,  también  está
`iirigidú  a  alcaidías,  regidores,  síndícos  y  cüaiqrier  funcíonario  qüe  desee  adquii-Ír
ampliosconocimientosdelamateriatributaria.Elobjetivoprincípalesdesaprenderpaia
reaprender  la estrategia para reducir la morosidad y obtener el  cumplimiento de las
obligaciQnes por parte de los contribuyentes, Detalles del Curso: Fechas y Horario: EI
curso se impartirá durante cuatro días, del lunes 24 al jueves 27 de noviembre de 2025,
con  un  horario  de  8:00  a.m.  a  12:00  mediodía Móda!idad }J  TemgLs:  Se  re&lízará  de
maneravirtualatravésdelaplatafomaTeamsAbordarátemasclavecomo:ellmpuesto
sobre  Bienes  lnmueb]es,   Concesíón  y  Adminjstracjón   de  LÍcencías  Munícjpales,
Gestión  Cobratoria  (incluyendo  b  prescripción)  y  Atención  en  la  Plataforma  de
Servicíos. . .  Se acuerda: Darlo por Conocido.

C:_omentarios de la  CorresDondencia N_°___5_

ágÉ&K.#ajF2g#deBfa##2P79d:=uágí:d¥2soíf;náev##aLhficq2=£8fiíf=
1a dependencia comisiones legislativas en el nombre de la Comisión Permanente especial de
asuntos municipales de la Asamblea Legislativa ellos se están comunicando, haciendo consulta
al criterio del expediente 25213, el cual se títula ley para promover la mejora regulatoria en los
gobiemos locales Reforma la ley número 7794, código municipal del 30 de ábril del998 y sus
fefóririás, Para esté casó doffipañéios sohetó a vótácíóñ si üstédés estáñ de áóüéídó qüé se tóffie.
nota y archive, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos
positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

5-   Oficio AL{PEMUN-0931-2025 de fecha 27 de octubre del 2025, enviado por la señora
Mariana Zamora Guzmán, de la Comisión Pemanente Especíal de Asuntos Municípales
de la Asamblea Legíslativa, mediante el cual que en virtud de la moción aprobada se ha
dispuesto consultar el criterio a la  munícipalidad sobre el   Expediente N.° 25.213 de
"LEY PARA PROMOVER LA RffiJORA REGULATOR.IA EN LOS GOBHRNOS

LOCALES,  REFORMA  A  LA  LEY N.°  7794  CÓDIGO  MUNICIPAL,  DE  30  DE
ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS". El cuLal adjunta, y solicita evac" la consulta
en el plazo de ocho días hábíles, según lo establece el artículo 157 del Regkmem de la
Asamblea  Legíslativa,  este  Concejo  acuerda:  tomar  nota  y  proceder  a  su  archivo.
Comuníquese  a  la  Ccmisíón  Permanente  Especial  de  As'Jmtcs  Mtm.icipa,les  de  la
Asamblea Legislativa.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres
M®ntiel, Jóham  TaH Salinas Rosales, Georgina Odilia  Quesada  Brenes y Pedr®
Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON
T)TSPENSA T)F, TRÁMTTF, T)F, COMTSTÓN

Comentarios de la  Corr_esDondencia N® 6

La reg, Karia Tatiana Éaltodano Sequeira, Presídente Municípai, indica, este es un doctLmento
de fecha 27 de octubre de 2025 enviado por Greiman Vega Cruz en su calidad de presidente de
la asociación de  desarrollo  integral de Río  de Oro y  está dirigida al Concejo Municipal de
Nandayure el asunto, el documento es una solicitud fomal para retomar y modificar el acuerdo
tomado por el Concejo en la sesión ordinaria 74, inciso 21 del artículo cuatro, el cual autorizaba
a aÉártar las fechas 6 y  7 dé dicíéribr`e de 2025  üara lás fiéstás Pátrórialés dé Ríó dé Or`ó y
concedía la patente temporal de licores para ambos días. La asociación solicita la modificación



dei acuerdo basándose en 2 circunstancias principaies, uno ia patente te
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vv.j[.v mi, pui  w Laiiiu, ia asociacion solicita al Concejo Munícípal modificar eiii@Le'Ía¿'de la
sesióii riúi-i-iei.o 74 y  corisecueriteri-iei-ite, i.etirar ei oficio de cobi.o i-especti-yo que fue geiiei-ado
l`nr  la  r`fi^i.Jr`a   Ád  f^^+._^_..;í_   J_   i_               ......por la oficína de facturacíón de la munícipalídad, en este caso compañeros, voy a someter a
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votacíón si ustedes están de acuerdo, corno punto uno derogar el acuerdo tomado en la sesión
ordinaria74-2025ytomarunacuerdodondesemodificanlasfechasdelasactividades,como
punto dos aprobar la activídad del día 06 de diciembre de 2025 la patente temporal para ese
mísmodíacone!horariosoficítadoanteriormen{e,asícomopuntotresÍndícar!esqueseexonera
laactivídadbailábledelpago,sinembargo,sidebendecancelarlapatenteporelsonidocomo
tal,Iosometoavotaci.ón,aprobadopor5votosposi.tivosyquedadefinjtívamenteaprobadoPor
5voüffip®ítivosysedispensadetrámi{edecomisiónpor5votiDspositivcB.

6-   Documento de fecha 27 de octubre de 2025,  env].ada por Grejman  VeLm Cruz en  su
calídaddePresídentedelaAsociacióndeDesarrollolntegraldeRíoOroyestádirigida
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(inciso 21 del Artículo IV), el cual autorizaba apartar las fechas 6 y 7 de diciembre de
2025 para las fiestas patronales de RÍo Oro y concedía la Patente Temporal de Licores
para ambos días. La Asocíación solicita la modificación del acuerdo basándose en dos
circunstancias principales: 1-La Patente Temporal de Licores solo se requerirá para el
sábádó 6 dé dí¿iéñbié. ya qüé las áctivídádés Prógiáffiádás j5a,ia el doffiiñgó háñ sidó
canceladas, 2-El evento del  sábado incluírá venta de comidas, bebidas y música con
discomóvil.  Aclaran que,  al  ser gratuito,  no  se  percibirán  ingresos  por concepto  de
actividad baiiabíe como tai.  Por io tanto, ia Asocíación solicita ai Concejo Municipai
modificar el acuerdo de la Sesión N° 74 y, consecuentemente, retirar el oficio de cóbro
respectivo  que  fi]e  generado  por  la  oficina  de  Factmación  de  la  Municipalidad.
Considerando:losolicitadoporbADldeRiodeOro,esteComejoAcuerda:±±±im__fp±
Derogar el acuerdo tomado en el (incíso 21 del Artículo IV),  de la sesión ordinaria 74-
2025, ceiebrada ei 29 setiembi.e de 2025 y retoiiiar el acuei-do para modificar ias fecha,s
de las actividad, Se£undo: Aprobar la actividad bailáble del día 06 de diciembre de
2025, y la patente temporal para ese mismo día con el horario solicitado anteriorinente,
el cual es la síguiente 6:00 p.m. a 11 :30 p.m, Tercem:  Indicark3 a la ADl de Rio de Oro,
que se exonera la actividad bailáble del pago, dado a que es gratuita, sin embargo, si
deben de cancelar la patente por e!  sonído  como tal y  Cüar€9:  dado a que no  se !e
exonera del pago de la patente del Sonido y debido a que no presentan Patente el Grupo
o DÍscomóví] que se encargará de brindar el servícío de sorido, se estab]ece como pago
por patente temporal por cada evento h suma de ¢10.000.00 y Quinto: Es prohibido la
venta de licor a menores de edad y la pemanencia de estos en la actividad baflable,
igualmente se ]e recuerda a ]os responsables de la acti.vi.dad el cump]jmjento de] artícu]o
N°  5  del  "Reglamento  de  Patentes  Temporales  de  Licores  y  Permisos  de  Baile"
Comuníquese. C. Fuerza Públíca, Dpto. Facturación. Aprobado por unanimidad con
cínco  votos  positivos  de  ios  regidores  propietarios  karía  Tatia.na  Éaitodano
Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  Torres  MontieL  Johan  Ta]í Sa]inas Rosaks,  Georgina
Odilia    Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén    Fernández.   ACUERDO
DEFINITIVAhfflNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE
COMSIÓN.

Cóñééiüüfiüs dé lü  CÓpFésüóti_e_ñc_iü N®7

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica  es  el  oficío  AL-
CPEMIJN-0930-2025 de fecha 27 de octubre, enviado por la Comisión Perinanente especíai de
asuntos municipales en este caso es el expediente 25091 titulado adición de un artículo cuatro
bís a la ley 4716 Ley  de organización y fimcíonamiento del lnstituto de fomento y  asesoría
mmicípal IFAM del 09 de febnero de 1971 Reformas al artículo 69 de la ley número 4755, para
este caso,  compañeros  someto a votación  si  ustedes consideran que  sÍ tome nota y  archive,
q}robado por 5 votos positivos y  queda definítivamente aprobado por  5  votos positivos y  se
díspensa de trámite de comisíón por 5 votos positivos.



7-   Oficio AL-CPEMÜN-0930-2Ü25 de fecha 27 de octubre dei 2025, enviado por la señora
Guiselle   Hernández   Aguilar,   de   la   Comisión   Permanente   Especial   de   Asuntos
Muricípales de la Asamblea Legislativa, medíante el cual que en virtud de la mocíón
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4716, LEy DE ORGÁNIZACIÓN y FUNCIONÁMIENTO DEL mTSTITUTO DE
FOMENT0 Y ASESORÍA MUNICIPAL (IFAM), DE 09 DE FEBRER0 DE 1971
Y REFORMA AL ARTIctJLO 69 DE LA LEY N°4755, CÓDIG0 DE NORMAS
¥ pRoCEDIMmNToS TRIBUTARlos, DEL o3 DE  MA¥o DE  1979:  LEy
pARA EL FORTALEclMmNTo DE LAs FINANZAS DE ESTE INSTITUTo".
El cLEl adjunta, y solicita evacuar la consu!ta en e! p!azo de ocho días hábí!es, según !o
estáblece  el  artículo  157  del  Reglamento  de  la Asamblea Legislativa,  este  Concejo
acuerda: tomar nota y proceder a su archívo. Comisjón Peimanente Especíal de Asuntos
Municipales de la Asamblea Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco vstos
positivos  de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa
Gabriela  Torres Montie], Johan  Talí Salinas Rosa]es, Georgína  Odi]Ía  Quesada
Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

€f lmenlarios de Éa  Corresm_iadgiaí:jn Ñóg

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, es el oficio AIM-MNL
224-2025   de fecha 28 de octubre de 2025 enviado por el señor Jorge Alftedo Pérez Villarreal
en su condición de auditor intemo de la Municipalidad de Nandayue, el oficío va dirigido al
fióñóí.áblé Cóñcéjó Müñícíí3ál de Náñdáyüíé éñ él ásüñtó es ésté Íéóüsácíóñ Prévéñtívá Óóñtr-á
el alcalde munícipal Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, por conflicto de intereses, proceso penal
activo y riesgo desierto a la imparcialidad y objetividad, junto con una solicitud declaratoria de
inhíbición; ei auditor intemo interpone ia recusación con base en los hechos de que exísta um
querella penal con acción civil, resarcitoria activa en el expediente número 25-000005057P,
presentada por el mismo audftor contra el alcalde 1o que, a su juício, compromete la óbjetividad
e imparcialidad del alcalde, para este caso como tal, no sé si alguno de los compañeros quiere
dirigirse sobre el tema, entonces voy a darie la palábra ál señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaido Zúñiga Sánchez, Aicaide Municipal, comenta muy buenas noches, señora
presidenta,  muchas  gracias  por su palabras  y  a  los  compañeros  y  compañeras,  regidoras y
regidores ,a los compañeros, síndicas y síndicos, este tal vez para hacer una refereneía a lo q[tm
es el proceso de inhíbición, el proceso de inhibición es un proceso voluntario toda persona que
tenga pretensíones a conflicto de interés debe Ínhibírse de los procesos, es un tema volmtario
pocas veces y püedo decif que usted io püede obiígar a Íiriribirse es iiri piíoceso qüe Üsted tierú
que hacerlo voluntariamente y la recusación recusar a una persona que eso fte el ejercicío que
tuvimos la vez pasada que se le presentó este Concejo Municipal y que también mi figura como
alcahk fim rt#usada, se k presenta a la peisona, entonces si debo aclamr, digamos qie nosotros
como  alcaldía,  hemos  venido  inhibiéndonos  de  varios  temas  relacionados  con  la auditoría,
pr±mero por !a primera recusación que existía y segLmdo, porque se entiende que hay un proceso
judicial entre las partes y que tiene que háber o imperar, digamos, una inhibición para no caer
en conflictos de interés esto tanto parte para mi persona como para el señor auditor este en la
aplicacíón como tal, entonces, no es algo que como alcalde úricamemte yo deba inhibirme, sino
que él como auditor debe inhibirse de temas que tengan que ver con mi con mi persona porque
puede caer, digamosr a raíz de este conflícto que existe o este proceso judicial puede haber un
conflicto  de  interés,  entonces  sí  es  importante  aclarar,  digamos,  para preceptos  del  acta y
preceptos de ustedes como Concejo Municipal, dos cosas ímportantes ahí que son aclaratorias
queyolosvoyamandarporoficio,unaesquchinhibiciónesunprocesoqu=tienequeejercerío
lapersonaynosobrelapersona,digamos,tienequevenirdesdelapersonacomotaldeinhibirse,
ya si el órgano superior declara que no se acepta la inhibición, pues ya la persona puede actuar
como tal, dígamos que ustedes me soliciten algo administrativo sobre la auditoria y por lo tanto
yo me inhiba y que ustedes digan que no me puedo inhibir que la argumentación mía sobre la
ínhíüícíófifióéssüfidiehte,sífiéíñbaigd,yóléhéVénídddelégafidoéstdalaséñórávícéalca]de.sa
en muchos términos y hasta se le solicitó del desde hace unos días al encargado de IT que todo
lo que tiene que ver con vacaciones, permisos y demás, porque el rol del sistema que tenemos



actualmentecaeenlaalcaldía,entoncesqueselostrasladealaseñoravícealcau
esas funcíones dadas por el alcalde y que las pueda atender y la recusación este
conftsoporquelarecusacióndeberíapresentárselaalaalca]díayquíentengaque
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queelseñoraudítorestápresentandolaínfomacíóndelprocesoderecesiónyelprocesode
inhíbícíón,queesalgoqueyohevenídohaciendoyqueyoesperaríaenunprincípioquetambién
la auditon'a lo esté realizando.

Lareg.KarlaTatíanaBaltodanoSequeirftPresidenteMunícipal,indica,muchasgracíasseñor
alcalde,voyadarlelapalabraalcompañeroPedroMesén.

Elreg.PedroAndrésMesénFemández,VícepresídenteMunícípal,comentigraciasKarlayo
buenoquieroaportaralgoÍgülqueusted,señoralcddementiendoalgunascú"esunrecursa
anosotros,cómolepodeTosresolveralgonosotrosdemarecusacíóncontraustedodetomar
uq criterio, yo creo que si nosotros tomamos un criterio para una u otra parte va a ser de la
mismamanera,estamosactuandosobreélyyoenlopersonalnoquísíera,puesvermeafectado
con  más  recusaciones  o  denuncia,  yo  sí  creo  que  la  Función  Públíca  tiene  que mntinuar
Índependientementedealgunarecusacíónuotratantod.eustedparaéloélpaiauste¢apartede
lopersonal,creoquelaFunciónPúblicatienequeseguir,entoncesyonosé,talvezsíhacemos
unhincapiéenesodíaélverdadalahoradetomarelacuerdoseñorapresídentadequenosotros
diporqueyaescomolasegundaotercerasemanaquenosenvíealgosimilar,novamosatomar
ningunadecísíónqueestéporeldemediocomopersona,nocomoaudíton'aÍntemaqueahísí
podríamostomaralgun.adecísiónporquealfinaldecuentas,comolesdigo,tiemquelaFunción
Públicatíenequeseguirporquesitomamosuncriteriodíferenciadotdvezalpensamíentodel
señoralcalde,puesnospuedetalvezacarrearproblemas,verdad.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMunícipal,indicavoyadarlelapalabraa
la compañera Elsa.
Lareg.ElsaGabrielaTomesMontiel,comentabuenasnochescompañeros,síamímeparece
queselotmslademostambiénalabogadodelConcejoparaquenosdéuncriterio.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indicaparaestecasoentonces,
compañerosestándeacuerdoustedesqueseremitalaasesoríalegaldelConsejoMunícípalpara
que  a  razón  del  próxímo  lunes  10  presente  criterio  sobre  este term,  lo  someto  a votación,
@prob@dopor5wtosmsítivtByqtH3dadefinitivamenteapFobsdopor5votosposítivosyse
dispensadetrámítedecomisiónpor5votosposítívos.

Oficío  AIM-m-224-2025  de  fecha  28  de  octubre  de  2025,  enviado  por  JORGE
ALFREDO  PÉREZ   VILLARREAL,   en   su  condicíón  de  Audítor  lntemo   de   la
MunícípalidaddeNandayure.EloficíovadirigídoalHonorableConcejoMunicípalde
Nandayurq Asunto: es la "Recusación preventiva contra el Alcalde Munícipal Teddy
OsvaldoZúñigaSánchezporconflíctodeÍnterés,procesopenalactívoyriesgocíertoa
laímparcíalídadyobjetivídad",juntoconunasolícítuddedeclaratoriadeÍnhíbíci.ón.EI
Auditorlntemointerponelarecusaciónconbaseenelhechodequeexisteunaquerella
penal   con   acción   civil   resarcítoria   activa   (Expediente   N.°   25-000005-0577-PE),
presentaqarelmismoAudítorcontraelAlcakkylaMunicípatidaddeNándaytne,lo
que,asujuicio,comprometelaobjetivídadeimparcialídaddelAlcalde.Considerando:
LomanifestadoporelAuditorlntemoMunícipalensuOficioAIMIN-224-2025,este
Concejo  Mmícipal  Acuerda:  Remitir Copía  de  la Documentacíón  al  Asesor Legal
Extemo  del  Concejo Municípal para que brinde  un criterio legal al  respecto y  se  le
solicitaqueremíüdichocri{erioellunes10demviembreantesdelas12:00med.odía,
para que sea visto en la sesión de ese mismo día.  Comuníquese.  Cc.  Auditor lnterno
Munícipal.  Aprobado por unanímidad  con  cinco votos posítivos de los  regídores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Tali'  Salinas  Rosalcs,  Georgina  Odilia  Qutsada  Brenes  y  Pedro  Andi.és
Mffién     FernándezL     ACUERDO     DEFINITIVAMENTE     APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE ComsIÓN.
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La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, dirigída al  Sr Jorge
Alffedo Pérez Villarreal esto es en relación a una solicitud y se lo remite el señor Licenciado
Jokcuán  Ajú  Altamirano  dado   que   este  tema  es  como  una  aclaracíón  de  ui  informe
administrativo sobre lo indicado en un oficjo GJMN 20202025, no sé si ustedes están de acuerdo
que declaremos esta correspondencía como confidencial y para este caso entonces compañeros,
dado que lo vamos a declarar confidencial lo someto a votación qué 1o demos por conocido de
igual  manera lo  someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado por 5 votos positivos y se dispema el trámite de comisión por 5 votos positivos.

9-   Oficio GZMT-AIM-004-2025 de fecha 28 de octubre del 2025, enviado por el Lic. Jo-
kcuan Ajú Altamirano en su condíción de Gestor del Departamento de la Zona Maritimo
Tenestre (ZMT) de la Municipalidad de Nandayure, Asunto: el infome se dirige a Jorge
Alfiri Pérez Villareal, Audítor lntemo, com rcspuesta a una soHcítud de aelarac±ón
sobre el oficio N.° GJMN-220-2025 suscrito por la Licda. Marlen Vallejos Moreno, el
Ínfome desmiente varias afimaciones de la LÍcda. Moreno Vallejos sobre la gestión de
concesiones en la ZMT, centrándose en tres casos:  Caso Oscar Molina Rodriguez:  EI
Departamento de ZMT aclara que la afimación de que el señor Molína poseía una con-
cesióndesde1980esfflsa,yaquecmlquierconcesiónanteriorahpublic"ióndelPLan
Regulador Costero (PRC) en el año 2000 es nula de pleno derecho. Además, el infome
corrige la interpretación de una resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, in-
dicando que el Tribunal anuló un acuerdo municípal que rechazó m recurso del señor
Molina, pero en ninguna parte ordenó que se le restituyeran "TODOS SUS DERECHOS"
de concesión, como se había afimado. La Mmicipálidad archivó y desístió la solicitud
formal de concesión en 2016 debido a que el señor Molina no aceptó el canon provisio-
nal. El documento tambíén señala que una resolución del Contencioso Administrativo
(N°428-2023) ordenó el iricio de un proceso sancionatorio contra la Licda. Moreno Va-
llejos por incumplimiento. Caso Comelia Hoffineister Marqt"dt: La solícitud de conce-
siónfueiniciadadespuésdequesearchivaralasolicituddeOscarMolína,yfiieaprobada
por el Concejo Municipal en 2017. No obstante, el contrato ñ]e devuelto por el lnstituto
Costarricense de Turismo (ICT) debido a construcciones no autorizadas y una superpo-
síción del plano sobre la vialidad del PRC. Caso Delio Sánchez Araya: De manera simi-
lar, se indica que la concesión de 1980 es nula por falta de PRC (publicado en 2005 para
Playa San Miguel). La concesíón fomal, otorgada en 2009 por 10 años, expíró el 16 de
marzo de 2020, ya que el señor Sánchez no presentó la solicítud de prórroga. El infome
subraya que la prórroga es una eve#Í%c7/j.d¢d y no un derecho adquirido, y que la conce-
sión se extingue por el transcurso del tiempo si no se solicita la prórroga, indepen-
dientemente de si la municipalidad notifica o no el vencimiento... Se Acuerda: Darlo
por conocido, dado que es solo para conocimiento ante este Concejo Municipal.

Comenla[rios de la  CorresDondencia N°10

La  reg.  Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indíca,  es  el  oficio  AL-
CPEMUN-0908-2025  del 27 de octubre de 2025 enviado por la Comisión Permanente especial
de asmtos mmicipales de 1& Asamblea Legíshtivo es la cmsulta del expedíemt€ 24529 ley para
la prevención, lucha contra la criminalidad y el narcotráfico Reforma de la Ley Orgánica del
Mínisterio de Seguridad Pública, la ley número 5482, Ley General de políci'a número 7410 y el
código municipal ley número 7794 para el fortalecimiento de la Seguridad Pública, para este
caso como tal, compañeros someto a votacíón si ustedes consíderan que se tome nota y archive,
aprobado por 5 votos positivos y queda defmitivamente aprobado por 5 votQs positivos y se
díspensa de trámite y comisión por 5 votos positivos
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aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5
dispensa de trámite y comisíón por 5 votos positivos

10-OficíoAL-CPEMUN-0908-2025
Guiselle   Hemández   Aguilar,   de   la   Comisión   Permanente

de fecha 27 de octubre del 2025, en
__ T _ -_---     _-     --+,\~l\\,\rl)

Miiiiícípales de la Asambiea Legísiativa, median€e ei cuai que en virtud de ia moción
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CoNTRA LA cRIMINALmAD y EL NARCOTRÁFICO: REFORMÁ. DE LA
LEYORGÁNICADELMINIS"MODESEGURIDADPÚBLICA,N.°5482;LA
LEY GENERAL DE POLICÍA, N.° 7410, Y EL CÓDIGO MUNICH.AL, LE¥ N.°
7794, PARA EL FORTALECIMIENT0 DE LA SEGURIDAD PÚBLICA" El cual
adjmta,ysoljcítaevacuar!aconsu]taenejp]azodeochodíashábí]es,según]oestab]ece
elartícub157delReglamentodelaAsambleaLegislativa,esteConcüoacuerda:tomar
notayprocederasuarchivo.ComísiónPemanenteEspecialdeAsuntosMunicípalesde
]a Asamblea Legislatjva. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres

EprtgLMT±nÉTeaksadHi"Á?oi::::Bti3Effi:|i3£:::::ifdfi,Ráe:#pcedórí
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comertioirios de la  CorresDondencia N°11

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Munícipal,  indica,  es  el  oficio  AL-
CPEMUJ-0155-2025 dél 28 dé Óótübré ál 2025 éñviádó pÓÍ Nóémí Máríá Móñtér-Ó, él ñóiñbíé
de la Comísión Pemanente especial de la mujer era la consulta del expediente 24493 titulado
Ley de fortalecimiento de la instituciomlidad para la igualdad eféctiva entre mujeres y hombres
dei sector púbiico, para este caso someto a votación, si ustedes consideran que se tome nota y
archive, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos
y se dispensa el trámite de comísión por 5 votos posítívos.

11-Oficio AL-CPEMU" 155-2025 de fecha 28 de octubre del 2025, enviado por la señora
No¿my- María Montero G uerr¿ro, d¿ ia Comisión P¿rmaiicntc Especíai d¿ ia Müjer d¿ ia
Asamblea Legislativa, mediante el cual que en virtud de la moción aprobada en sesión
13, se ha dispuesto consultar el criterio a sobre el te2sto sustitutivo aprobado del proyecto
de   ley   Expediente   N.®   24.493,   "LEY   DE   FORTALECIMmr`rro   DE   LA
msTITucioNALIDAD PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MU]EREs
Y HOMBRES  DEL  SECTOR PÚBLICO".  El  cual  adjunta, y  solícíta evacuar la
consulta  en  el  plazo  de  ocho  días  háb-iles,  según  lo  establece  el  artículo   157  del
Reg!amento de ±a Asamb!ea Legís!ativag este Coflcejo acuerda: tomar nota y proceder a
su archivo.  Comisión Pemanente Especial de la Mujer de la Asamblea LegísLativa,
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Karla  Tatia"a  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Momtiel,  Jolian  Talí
Salinas   Rosales,   Georgim   Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén
Femández.  ACUERDO DEFIMTIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA  DE
mÁMÍTÉ ñÉ cÓMÍslóÑ,

Comentaríos de la  Corresi)ondemia N°12

La reg.  Karh  Tatiana j3aitodano  Sequeira,  Presidente  Muricipai,  indica,  esto  es  un  correo
electrónico  enviado  por  el  señor  Jorge  Alffedo  Pérez  Villaneal,  solicitud  de  remisión  de
información sobre condenas judiciales fimes que originan oblígación de indemrizatorias es una
réplica, yo cieo que en este caso ya es de recordar que la semana pasada llegó un oficio en
relación a esta solicitud y nosotros indicamos, bueno diay que la admiristración este remita la
infúrmación  que  reqüier¿  ei  sc;írior  auditor,  eiitoüces  en  cste  caso,  yo  creo  que  ¿st¿  corrco
electrónico, si ustedes están de acuerdo, podriamos darlo por conocido, lo someto a votación,
aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se
dispensa el trámit€ de comisión por 5 votos positivos.

12-Correo electrórico de fecha 28 de octubre de 2025, en`Jíado por el Au:dí€or kterno Mu-
nicipal    el  señor Jorge  Alffedo  Pérez  Villareal,  mediante  el  cual  remite  el  Asunto:



Solicitudderemisióndcinfomaciónsobrecondenasjudicialesfirmesqu€originanobli-
gaciones indemnízatorías (replíca)" El comunicado está dirigido al Alcalde Munícipal,
Teddy Zúñíga Sánehez, Asunto:  el Auditor puntualíza qtie no es "procedente ní p"-
dente" remitir comunicaciones al fimcionario Brandon Albán Chavarría Chaves debido
a que este mantiene una denuncía laboral fomal (Oficio AIM-MN-097-2025 del 06 de
mayo de 2025) riterpuesta por ia Aüditoria hterm por hechos de presünta calümria,
injuria y trato irrespetuoso contra su persona. E] Auditor señala que la Íálta de una reso-
lución o actuación disciplinaria concluyente en este caso es un "íncumplimiento de de-
beres"porpartedelAlcaldeyhVicealcaldesa.Finalmente,subrayaquehindependen-
cia fimcional y de criterio de la Auditoría lnterna es un principio fimdamental que ga-
rantiza la objeti`Jidad, e índica que esta s£tuacíón denots friÉ de colaboracíón por parte
de la Alcaldía para tramitar mejor las solicitudes de infomación de la Auditoría. . .  Se
acuerda: Darlo Por Conocído.

C_Í±men£ari&s d€ la  CQrr€s£?¢ndsrwiü N_: |3.

La  reg.  Karia  Tatiana  Baltodano  Sequeira>  Presi.dente  Municipal,  jndjca,  es  el  ofic].o  AL-
CPEAMB-3197-2025  de fecha 28 de octubre enviado por la Comisíón Permanente especial de
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incentivos a las actividades productivas de valorización de residuos conocida como régimen de
valorización, para este caso como tal, compañeros someto a votación si ustedes lo consideran
que se tome nota y archive, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado
por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comísión por 5 votos posítivos

13-Oficio AL{PEAhffi-3197-2025 de fecha 28 de octubre del 2025, enviado por la señora
CinthyaDíazBriceño,delaComisiónPermanenteEspecialdeAmbientedelaAsamblea
Legisiativa,  mediante  el  cual  que  en  virtud  dei  infome  de  consuita  obfigatoria  dei
Departamento de Servicios Técnicos, se ha dispuesto consultar el criterio a sobre el texto
sustitutivo aprobado del proyecto de ley Expediemte N;° 24.€78,  "CREACIÓN DE
RÉGIMEN     ESPECIAL     DE     "CENTIVOS     A     LAS     ACTIVII}ADES
PRODUCTNAS DE VALORIZACIÓN DE  RESIDUOS (CONOCID0 COMO
RÉGIMENDEVÁLORIZACIÓN)".Eicuaiadjurita,ysoiicitae-vacuariaconsritaen
el plazo de ocho días hábfles, según lo establece el artículo  157 del Reglamento de la
Asamblea  Legislativa,  este  Concejo  acuerda:  tomar  nota  y  proceder  a  su  archivo.
ComisiónPmanenteEspecialdeAmbientedelaAsambleaLerislativa.Apr®bad®por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Ba!todaEo  Sequeir£,  E!s£  G£briek  Torres  MOEtie!,  JohaE  T3!í Sa!Éz2g2s  Ros£!es,
Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández ACUERDO
DEFINIT|VAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMSIÓN.

Comi2ruorios dge _|a_ CorresDondencia N° 14

La reg. Karia Tatiana Baitodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es el oficio AL-CPLPP-
0446-2025 de fecha 29 de octubre Enviado por Noemí Montero Jefa del área de con potestad
legislativa Plena primera de  la Asamblea Legislativa,  esto  es consulta al  expediente 24488
titulado Ley  de moderizacíón y acceso equítativo a servicios públicos en condominios de
interés social, para este caso como tal, someto a votación sÍ ustedes consideran que se tome nota
y  archive,  aprúbado  púr  5  vútos  positivos  y  queda  definitivameiite  aprobado  por  5  votos
positivos y se dispensa de trámíte de comísión por 5 votos positivos.

14-Oficio AL€PLPPÜ446"25 de fécha 29 de octubre del 2025, envíado por la señora
Noemy Maria Montero Guerrero,  de  la Comisión Con Potestad Plana Primera de  la
Asamblea Legíslativa, mediante el cual que en vírtud de la moción aprobada en sesíón
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SOCIAL".  El  cual  adjmta,  y  solicita evacuar la consulta en  el  plazo  de  ocho  días
hábiles, según lo estab]ece el artículo  157 del Reg]amento de ]a Asamb]ea Leg].slatjva,
este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a su archívo. Comisíón Con Potestad Plana



Primera  de  ia  Asamblea  Legisíativa.  Aprobado  por  unaními
positivos de  los  regidores propietario; Karla  Tatiana  Balto
Gabrieia Tones Montiei, Johán Tah' Saiinas Rosaies, Geor
Brenes  y  Pedro  Andrés  Mcsén
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

C±9ÍÍ±üi-r-.`.a-iíosdehcoifes~uo-ide-i.cíaN.15

Femández.  ACUERDO  D
'-/-`,J"`,=\C.l`..

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMunicipal,índica,eseloficioS-CCDRN-
188-2025  del  29  de  octubre,  enviado  por  el  comíté  cantonal  de  deporte  y  recreacíón  de
Nandayure,  Guanacaste;  en  este  caso,  el  asunto  este  comunicado  va  dirigido  al  Concejo
Municípal de Nandayure., e! propósíto de! doctmep.to es comricg* m 3cuerdo tomado en h
reunión ordinaria número  175 celebrada el 21  de octúbre, en el artículo 23 de dicha sesíón se
acordó por unanjmjdad soljcjtar al  Concejo Munícjpal  e]  ava]  y ]a aprobacjón  del  proyecto
presupuestodemminadoactívateNandayure2026,diceqüeesteproyectoactívateNándayure
es por un monto de ¢8.000.000 de colones; tiene como objetivo princípal realízar activídades
educati.vas  fisicas para prommionar el  programa y  fortalecer  la  sensjbiljzaci.ón  comuni.tan.a
sobre  la  importancia  de  mantener  estilos  de  vida  activos  y  saludables.   Se  proyecta  la
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aprobación del proyecto y presupuesto denominado actívate, Nandayure 2026 por un monto de
¢8.000.000  de  colones,  lo  someto  a  votación,  aprobado  por  5  votos  posítivos  y  queda
definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa el trámite y comisión por 5 votos
posítivos.

15-OficioS-CCDRN-188-2025defecha29deoctubredel2025,enviadoporlaseñoraGina
Yadira Aguirre Vega,  Secretaria Administrativa del  Comíté  Cantoml  de Deportes  y
Recreación   de   Nandayure   (CCDRN),   Mediante   ei   cuai   remite   ei   Asunto:   EL
comunicado  está  dirigido  al  Concejo  Municipal  de  Nandayue,  el  propósito  del
documento es comuricar un acuerdo tomado en la Reurión Ordínaria N° 175, celebrada
el 21 de octubre. En el Artículo 23 de dicha sesión, se acordó por unanímidad Solícitar
al Concejo Municipal el aval y la aprobación del Proyecto y Presupuesto denominado
"Actívate Nai-iday ufe 2026".  Ei  inonto totai  soiicitado  pai-a este  proyecto es  de  ochú

millones  de  colones,  el  proyecto  "Actívate  Nandayure  2026"  tiene  como  objetivo
principal  realizar  actividades  educativas  y  fisicas  para  promocionar  el  programa  y
Íbrialecr h sensibilizac   n comunitaria sobre la importancía de mantener estilos de vida
activos y saludables.  Se proyecta la participación de 200 personas.  Considerando:  La
importancia de este proyecto pam el cantón, este Concejo Muricípa! acuerda: Primero:
Dar por conocido el proyecto que remite el Comité Cantonal de Deportes y recreación
de Nandayure, Segmdo:   Aprobar ej  proyecto y  presupuesto denomínado "Actívate
Námdayure 2026", por el monto de ®8.000.000 de colones. Comuníquese. Cc. Alcaldía
Municipal. Aprobado  por unanimidad  con  cinco votos  positivos de los  rcgidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  E]sa  GabrÉela  Torres  Montiel.
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Fernández.     ACUERDO     DEFINITIVAMNTE    APROBADO     CON
DÍSPÉÑSÁ DÉ TRÁMÍTÉ DÉ COMÍSÍÓÑ.

C:_Qi2'\grtio[rios de la  CorresDondencia N° 16

La reg. Karla Tatiana Baltodano Scqueira, Presidente Muricipal, indica, oficio AL-CPEAMB-
3247-2025  del 29 de octubre es enviado por Cynthia Díaz Briseño de la Asamblea Legislativa,
es  la  eonsulta  al  expediente  24413  La  Comisión  Pemanente  especial  de  ambiente  está
solicitando cl criterio de la municipalidad sobre el proyecto de ley denorinado reforma del
artículo 23 de la ]ey sobre la Zona Marítimo Terrestne Ley número 643 del 2 de marzo de 1977
y  sÜs reformas pai.a garaiitízar ei acceso púbiico a ias piay-as este proy-c*to ei expedíente, hay
que darle tiene fecha de vencimiento el  1 1 de noviembre, para este caso como tal, compañeros
someto a votación si ustedes consideran que lo remitamos a la comisión de Zona Maritimo
TeHestre paia dar un criterio sobre el tema, dado que sí viene, dígamos ya, la solicitud a la
Municipalidad de Nandayure, como tal lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y
queda definít£`Jamente aprobsdo por 5 votos positivos.



16-OficioAL-CPEAMB-3247-2Ü25det`echa29deoctubredel2025,enviadoporlaseñora
CinthyaDíazBriceño,delaComísiónPermanenteEspecialdeAmbientedelaAsamblea
Legíslatíva, mediante el cual que en virtud de mocíón aprobada en sesión N°16, se ha
dispuestoconsultarelcriterioasobreeltextosustítutívoaprobadodelproyectodeley
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1977ySUSEmFORMAS,IIARAGARANTIZARELAccEsOPÚBLlcoALAs
PLAYAS"Anteriormentedenominado."REFORMADELARTÍCULO23DELA
LEy  N06043   L€y  SOBRE   m   ZONA   MARÍT"A   TERRESTRE,   PARA
GARANTIZAR  EL  ACCESO  PÚBLICO  A  LAS  PLAYAS".  El  cual  adjunta,  y
solícit£e`Jacuar!aconsultaenelp!azodecchodíashábfies,según1oeststleceelsrticu!o
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo acuerda:  tomar nota y
proceder a su archívo.  Comísjón Pemanente Especja]  de Ambjente  de la Asamblea
Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos p®sitivos de bs regidores
propietarios Karla  Tatiam Baltodano Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel,
Joham  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Femández     ACUERDO     DEFINITIVAMENTE    APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

CoÉammeniaríosdelacorTesnondencíaj!Éj|

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMuricipal,Índíca,eseloficíoAL-CPLPP-
0465-2025 de fecha 29 de octubre enviado por este Noemi Montero Guerrero, esto es consulta
al  expedíente 24316 Ley monítorio láboral,  la consulta se realiza en vírtud del  Ínfome del
dépaftámefito dé seivícíós técriíóos sóbré cohsultás Óbli8Latofiás Í5árá esté Óa§Ó Cóíñó táL sóffiétó
a votación si ustedes consíderan que se tome nota y archive, aprobado por 5 votos posítivos y
quedadefiritivamenteaprobadopor5votospositivosysedispensadeltrámitedecomisiónpor
5 votos positivos.

17-Oficio AL-CPLPP-0465-2025 de fecha 29 de octubre del 2025, enviado por la señora
Noemy  Maria Montero Guerrero, de  la Comísión Con Potestad Plana Primera de  la
Asamblea Legíslativa, mediante el cual que, en virtud del lnfome del Departamento De
Servícios  Téciricos,  se  im  dispüesto  consui€ar  ei  criterio  a  sobi.e  ei  texto  süstitutivo
aprobado   del   proyecto   de   ley   Expediente   N.°   24316,   "LEY   MONITORI0
LAB0RAL". El cual a®unta, y solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho días
hábiles, según lo establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,
este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a su archivo. Comisión Con Potestad Plana
Primera  de  la  Asamb!ea  LegislatiTJa.  Aprobí2do  por  ün£Eiz:±¡d£d  cen  cÍ22co  votos
positivos  de  los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Gabrie]a Torres Montiel. Johan  TaH Sa]Ínas Rosales, Georgina Odilia Quesada
Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  FernándezL  ACUERDO  DEFINITIVAmNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

C_omenlarios de lai  CorresDondencia N°18

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, índica, es el oficío TRA475-
25-SCM del 29 de octubre enviado por Gabriela Guillén Vargas en su calidad de secretaria
municipal del Concejo Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón, en el asunto del oficio
se  dirige  a los  señores Francisco  Corrales Madrigal y Luis Monge  ALrrieta presente,  esto es
dándoleapoyoalamociónpresentadaporellicenciadoLuisAntonioMongeArietayFrancisco
Corrales Madrigal en el que ellos este están indicando exhortar al Gobiemo de la República a
suspefider tóda négócíációfi comércíál  Óóri lsra€n miéntias péfsistá la Ócúpá¿iófi dél téffitórió
palestino y se mamtengan los señalamientos inte`macionales por violaciones de los  derechos
humanos y los derechos intemacionales humanitarios, ellos habían indicado remítir el acuerdo
a  ia Asambiea Legisiativa,  al  Ministerio  de  Reiaciones  exteriores y  cuito,  al  ministerio  de
Comercio Exterior, a la presidencia de la República, al IFAM, a la embajada de lsrael y a la
embajada de estados de Palestina en Costa Rica para este caso como tal, someto a votación
cúmpañeros que este se dé por conocido, aprobado por 5 votos positivos, queda definitivamente
aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámjte de comisión por 5 votos positivos.



18-OficioTRAL475-25-SCMdefecha29deoctubredei2Ü25,envíad
Vargas,ensucalidaddeSecretariaMuricipala.i.,delConcejoM
.__l-.J_J   J_   n,           -1     1,          -palidad de Pérez Zeledón, Asmto: el oficio se dírige a los
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cipal en su sesíón ordinaria 092-2025, celebrada e] 21  de octubre
eiapoyopai-cíaiaüü-iai-riociúi-ipi-eseiitadapoi-iosseiñoi-esMoi-igef
J_=_  _1       1

.. ~rv, v t,w,viiul a `|Ha iiiwiuii pic;Dc;iiLatia por ios Señores ivloiige Arrieta y-CoiTaies MaL
drigal, 1a cual rechaza la Negcx}iación de un Tratado de Libre Comercio UC) entre
Costa Rica e lsrael. EI Concejo acordó apoyar parcialmente la moción, excluyendo el
primer punto de la propuesta original que condenába y repudiaba los crímenes de lesa
humanidad,genocidioyviolacionesdederechoshumanoscontraelpuebloPalestíno.El
acuerdo fina! aprobado estab!ece lo siguiente:  1 -Exhorter a] Gobíemo de k Repúb!ica
asuspendertodanegociacióncomercialconlsraelmientraspersistalaocupacióndete-
ritorios palesti.nos y se mantengan ]os señalamíentos intemacíonales por vi.o]acjones a
los derechos humanos y al derecho intemacional humanítario, 2-Instar a todas las mu-
nicipalidades del país a pronunciarse en términos símilares Y 3-Remitir el acuei.do a la
Asamblea Legi.slativa3 al Ministen.o de Relaci.ones Exteri.ores y Ch]to, al  Mim.sterio de
ComercíoExterior,alaPresidenciadelaRepública,alIFAM,alaEmbajadadelsraely
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Barrantes Mora, Runny Monge Zúñiga, y Wilberth Ureña Bonilla. . .  Se acuerda: Darlo
Por Conocido.

£omenmrios de la  CorresDonóencia `Nel_2_

La  reg.  Karla  Tatiam  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Mtmicipal,  indica,  es  el  oficio  AL-
CPEMUJ-0279-2025 de fecha 29 de octubre enviado por la señora Noemi Montero Guerrero en
su  calidad  de jefa  del  área  Comisión  legislativa  esto  es  consulta  al  expediente  al  texto  al
expediente 24512  relacíoflado con l.ey de fomento de Ía iactancía ffia€ema de  14 de ábril de
1994  y  sus  refomas,  para  este  caso  como  tal,  compañeros  someto  a  votación  sí  usted  lo
consideran qtB se tome nota y archíve, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos posftivos

19-Oficío AL-CPEMUJ-0279-2025 de fecha 29 de octubre del 2025, envisdo por la señors
Noemy Maria Montero Guerrero, de la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la
Asamblea Legislativa, mediante el cml que en virtud de la moción aprobada en sesión
13,sehadíspuestoconsultarelcriterioasobreeltextosustitutivoaprobadodelproyecto
de  ley  Expediente  N.°  24.512,  "LEY  DE  F0nmNT0  DE  IA  LACTANCIA
MATERNA, DE  14 DE SEPTIEMBRE DE  1994 Y SUS REFORMAS". El  cual
adjunta, y solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece
el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislatíva, este Concejo acuerda: tomar
nota y proceder a su archivo. Comisión Permanente Éspecial d£ h Mujer de la Ásamblea
Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidorcs
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  TaLí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Femández.    ACUERDO    DEFINITIVAMNTE    APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

ComemQLrlos de la  Correst)ortiencla N®20

La reg.  Karia Tatiana Baitodano Sequelra, Presidente Municipai, indica es ei oficio MB-SM-
OFI-1314-2025-2028 de fecha 29 de octubre envíado por Marianela Arias León en su calídad
desecrstariadelConcejohflnicípalde]aMünicípalidaddeBagacesenelasuntoesoficíodonde
comurica  a  díferentes  instancias,  incluyendo  al  presidente  de  la  Rq)ública  y  a  todos  los
diputados  y  a  varios  concejos  municipales  y  gremios  agricolas.  El  acuerdo  número   12-
11420242028  tomado  púr  ei  Concejo  Miinícipai  de  Bagaces  en  sü  sesíón  Úrdínaría   114,
celebrada el 28 de octubre, el asunto principal es la posÍcíón al íngreso a Costa RÍca del acuerdo
de asociación transpacífico, el acuerdo, el cual fiie tomado en respuesta a uno generado por el
Concejo  Municipal  de  San  Carlos,  consta  en  los  siguientes  puntos,  manifestar  oposición
categórica al ingreso de Costa Rica de la asociación transpacífico, por considerarlo una amenaza
par£ el desarrollo productívo, e! empleo y !a seguridad a!Ímentgria de£ cgntón y del país, so!Ícít£r
al Poder Ejecutivo y a todos los diputados de la República que excluyan al sector agropecuario



nacionai dei proceso de adhesión de ia asociacíón transpacífico, comunicar ei acuerdo fime a
una lista de escenarios qu:  incluya a los presidentes de  la República y diputados,  concejos
municípalesdelpaís,gremiosagrícolascomolaCámaraNacionaldeagricúfttmyConarrozy
otros,publicarelacuerdoenkpáginaMunicipaldeBagacesparaquelaciuda,daníaconozcala
posícióndelConcejo,elacuerdoñieaprobadounánímeydefinitivamentecon5votosafavory
cero en cúntra y fue votadú por ios difereiites regídores, para este casü como tal, compafleros
somos  consíderan  que  se  tome  nota  y  archíve,  aprobado  por  5  votos  posítivos  y  queda
definitívamenteaprobadopor5votospositivosysedisperisaeltrámitedecomisiónpor5votos
positivos.

20-Oficío  MB-SM-OFI-1314-2025-2028  de  fech8  29  de  octübfe  de  2025,  envíado  por
Marianela  Arias  León,  en  su  calidad  de  Secretaria  del  Concejo  Municipal  de  la
MunícjpalídaddeBagaces,Asunto:e]ofici.ocomunjcaadiversasjnstancjas,jnc]uyendo
al Presidente de la República, a todos los Diputados, y a varios ConcSos Municipales y
gremios agrícolas, el Acuerdo N°12-114-2024-2028 tomado por el Concejo Municipal
de Bagaces en su Ses].ón Ord].nan.a Ciento Catorce: ce]ebrada el 28 de octubre de] 2025,
El asunto principal es la Oposicíón al ingreso de Costa Rica al Acuerdo de Asociación
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oposición categórica al ingreso de Costa Rica al CPTPP, por considerarlo una amenaza
para el  desarrollo productivo,  el  empleo y  la seguridad alimentaria del  cantón y del
país2-Solicitar al Poder Ejecutivo y a todos los Diputados de la República que excluyan
al  sector agropecuario nacional del  proceso de adhesión al  CPTPP,   3-Comunicar el
ácüerdó éñ firiñé á üfiá listá dé déstiñátáriós, qüé íñ¿lüyé al Piésidéfité dé la Répúbnü
Diputados, Concej os Municípales del país, gremios agrícolas (como la Cámara Nacional
de  Agricultura y  CONARROZ), y  otros.  y 4-Publicar el  acuerdo en  la página de la
Munícipaiidad de Bagaces para que la ciudadanía conozca la posición de oposición dei
Concejo. El acuerdo fúe aprobado unánime y definitivamente con 5 votos a favor y cero
en contra. . .  Se acuerda: Darlo Por Conocido;

Comentarios de la  C_Q_rresi}ondencia N®21

La  reg.  Karla  Tatiana  Baitodaiio  Sequcri.a,  Presidente  Miiiiicipai,  iridica,  es  ei  Úficio  AL-
CPGOB-0507-2025  el 29 de octubre enviado por Mariana Zamora Guzmán de la Asamblea
Legislativa, ella lo que está haciendo es la consulta. al expediente 24953 sobre la declaratoria
de  interés  público y  cultural,  1a vuelta de  ciclistas  a  Costa Rica,  para  este  caso  como  tal,
compañeros someto a votación si ustedes 1o consideran que si tome nota y archive, aprobado
por 5 votos positi`,7os y queda definítivamente aprobado por 5 votos pcs!.tí`,'os y se dispensa de
trámite de comisión por 5 votos positivos.

21-Oficio AL-CPGOBÚ507-2025 de fecha 29 de octübre del 2025, enviado por la señora
Mariana  Zamora  Guzmán,  de  la  Comisión  Permanente  Ordinaria  de  Gobierno  Y
Admi.njstracjón  de la Asamblea Legjs)at).va, medjante el cual que en vjrtud de la mocjón
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IÁ VÜÉLTÁ C'Í€LÍSTÁ Á C.ÓSTÁ ñícÁ¡í. Él cual adjunta, y soiicita evacuar Ía
consulta  en  el  plazo  de  ocho  días  hábfles,  según  lo  establece  el  artículo   157  del
Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo acuerda: tornar nota y proceder a
su   archivo.   Comuníquese   a  la  Comisión  Pemanente   Ordinaria  de   Gobiemo  Y
Administración   de la Asamblea Legislativa.  Aprobado  por unanimidad  con cinco
vütós  pósitivós dé IÓs  fégidürés  pÍ:Ópiétariüs Káí`Ia  Tátiáña Báltüdañü  Séqüéifá,
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia
Quesada      Brenes      y      Pedro      Andrés      Mesén      Femández.      ACUERDO
Dtjti`1NITIVAMEN'l'E     APRUBAUU     CUN     DISPENSA     L)E     '1'RÁM1'l.E     DE
COMISIÓN.

Coi'nentariosdeJ!a__€_Q_r±_e_spoi]denciaN°22

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  es  el  oficio  AL-
CPEAMB-34Í3-2025 dc fct;Íia 29 dc ut;íúi.c dc 2025 y es ia t;urisuiía ri cxpcújcmc 25152, ci
proyecto de Ley para la gestión del arbolado urbano, arbustos y herbáceas en las inftaestructuras



ConcejoesilegallnoportmasusprincipalesfimdamentossecentranenelConcejocomojerarca
del sistema de control intemo, tiene el deber legal de garantizar la continuidad y eficacia de la
auditoría  intem?  sin  que  pueda  excusarse  de  la  existencía  de  una  recusación  pendiente
Ínterpuesta previamente  por el  auditor contra el  propio  Concejo  y  el  alcalde para evitar  el
cumplimíento  de  sus responsabilídades;  el  remitente  sostíene  que  la recusacíón úricamente
suspe'nde  la  Participaciófl  de  las  Pefsotias  dírectameflte  ifivolucradas  pefo  no  paraliza  la
competencia del  órgano  colegiado  en  su  conjunto  para  resolver asuntos  esenciales  para  la
continuídad del control intemo, en consecuencia, la omisíón del Concejo debilita el sistema de
controi intemo y vuinera los principios de continuidad dei servicio púbíico, ia petición finai dei
recurso es que el Concejo Munícipal revoque de acuerdo a la abstención y en lugar eleve la
eonsulta dentro de las petitorias dice, mo tener por interpuesto en tiempo y foma este recurso
de revocatoria con apelación de subsídio contra el acuerdo adoptado en la sesión ordinaría 78
inciso 24 celebrará el 24 de octubre de 2025, dos revocar el acuerdo Ímpugnado dejando sin
efecto la abstei-icióí-i adoptada y  ei-i sü íugai. eie-vai-ia corisülta dei süisci-ito ai-ite ei asesoi-iegai
del  Concejo  para  que  proceda  a  emítir  un  pronuncíamiento  fomal  y  razonable  sobre  la
continuidad funcional del auditor intemo confome al deber de garantía del sistema de control
intemo, tres en subsidio en caso de rechazar la revocatoria, elevar el expedíente en apelación a
la sección tercera del tribunal contencioso admiristrativo y cuatro comunicar esta gestión a la
Contraloría  Geíieral  de  la República  para  su  conocimierT.to,  dada  la  z]£timra£eza  `,Jínculada al
adecuado  funcionamiento  del  sistema  de  control  intemo  municipal;  no  sé  si  alguno  de  los
compañeros  desea  djrigirse  sobre  e]  tema,  para  este  caso  como  ta],  compañeros  someto  a
votación si usted lo considera como punto a el Concejo acuerde remitir el recurso presentado
por el licenciado Pérez VÍ1]arreal al asesoría legal del Concejo para que realice el análisis de la
admjsi.biljdad y en caso de que sea admisíble el aná]i.sis de fondo del recurso y como punto dos
notificar  al  señor  auditor,  lo  someto  a  votación,  aprobado  por  5  votos  positivos,  queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos
positivos.

24-Documento de fecha 30 de octubre de 2025, enviado por el señor Lic. Jorge Alfredo
Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual
remite Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el Auditor
lñtéffió dé Náridayüfé Cóñtiá él ácüérdó ádóptádó Pór él Cófióéjo Müñícípál éñ lá Sésióñ
Ordinaria N.° 78, artículo IV, inciso 24) , celebrada el 27 de octubre de 2025.   Es la
impugnación de la decisión del Concejo Municipal de abstenerse de pronunciarse sobre
la continudad füncional  del  Auditor lntemo. Esta abstención tüe  la respuesta a una
solícitud  previa  (análoga  a  un Número  de  Factura en  este  contexto)  comunicada
mediante el Oficio A"-MN-223-`2025 de fecha 22 de octubre de 2025. En dícho oficio,
el  Auditor  infomó  sobre  la  interposición  de  una  querella  penal  con  acción  civil
resarcitoria contra el  Alcalde Municipal, Teddy  Osva]do Zúñíga  Sánchez,  la cLml  se
¿rainiía bajo ei cxpcdicnLc j udiciaí N.a 25-0$0005-0577-PE , y soiiciíó ai Conccju, coiT]u
su superior jerárquico,  que  se  pronunciara fomalmente  sobre  su deber de continuar
ejerciendo el control sobre el jerarca querellado, dada la natualeza unipersonal de la
Auditoría  lntema.  La  abstención  del  Concejo  (el  acuerdo  impugnado,  análogo  a
una Orden de Compra en este contexto), se fimdamentó en que el propio Audítor había
presentado prevíamente, en febrero de 2025, una recusación fomial contra el Alcalde y
el Concejo Municipal, la cual aún se encontrába pendiente de resolución. ÉI Concejo
argumentó que esta situación legal lo imposibilítaba de intervenír en cualquier asunto
que involucre al Auditor lntemo para salvaguardar la independencia de los órganos y
prevenir  nulidades  futuras.  EI  Auditor,  por  su  parte,  argumenta  que  el  acuerdo  de
abstención carece de fimdamento juídico y legalidad, pues el Concejo, como máximo
jerarca del Sistema de Control lntemo, tiene el deber legal ineludíble de garantizar la
continuidad y eficacia de la fimción de auditoría, citando la Ley General de Control
lntemo. Sostiene que la existencía de una recusación pendiente no suspende el deber ni
la competencia del Concejo para tomar decisiones esenciales sobre la continuidad del
servicio público de control intemo. Por lo tanto, el recurso solicita fomalmente revocar
el aóüe`fdo de ab§téfición y, eñ sü lügar, qüe se e`1eve la Óóñsülta al Ase.sór Legal de-l
Concejo para que emíta un pronunciamiento formal sobre la continuídad fmcional. En
caso de que se rechace la revocatoria, solícita elevar el expedíente en apelación ante el
Tribunai Contencioso Administrativo. Considerando: La importancia de io enviado por



verdes ur-i)anas, refoma ia Ley Orgánica dei ambíente número '7554 del
y la Ley forestal 7575 de la ley del  13 de febrero de  1996, para este c€
_J.,votación, compañeros sÍ usted lo consíderan que se tome nota y archive, \

posítivos y queda definítivamente aprobado por 5 votos positivos y se dí
comisíón por 5 votos posítivos

22-OficíoAL-CPEAMB-34i3-2025defecha29deoctubredei2025,enviadoporiaseñora
CinthyaDíazBriceño,delaComisiónPermanenteEspecialdeAmbientedelaAsamblea
Legislativa, mediante el cual que en vírtud de moción aprobada en sesíón N°17, se ha
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URBANO, ARBtJTSTOS Y HERBÁCEÁS EN LA HFRÁESTRUCTU]RA VERDE
URBANA, REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE, N.° 7554, DE
4 DE OCTUBRE DE 1995 Y LEY FORESTAL, N.° 7575, DE 13 DE FEBRER0
DE1996";Elcualadjunta,ysolicitaevacuarlaconsultaenelplazodeochodíashábiles,
según  lo  establece  el  artículo  157  del  Reglamento  de  la Asamblea Legislativa,  este
Concejoacuerda:tomarnotayprocederasuarchí`Jo.Ccm£siónPezm"Í2€eEspecíalde
Ambiente de la Asamblea Legislativa.  Aprobado  por  unanimidad  con cinco votos
posjtivos  de Jos  regidores  propjetarios KarJa  Tatiana BaJtodano  Sequeira, Elsa
Gabriela Torres MontieL Johan TaH Salinas Rosaks, Georgina Odilia Qu"da
Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DTSPENSA DE TRÁMTrrE DE COMTSTÓN.

Cmme"tariosdelaCorresDondenciaN®23_

La reg.  karia  Tatiana Éáltodano  Sequeira,  Presidente  Múricipai,  indica,  es  eí  oficio  ÁL-
CPGOB-0512-2025defecha29de®tubreal2025,enviadoporMariamZamoraGuzmán,esto
es la consulta al expediente 24976 sobre el proyecto de ley refoma a] artículo 25 de la ley 3503
ley reguladora transporte remunerado, personas, vehículos y automotores, para este caso como
tal,compañerossometoavotaciónsÍustedesloconsideranquesetomenotayarchive,aprobado
Pór 5 Vdtós PÓ§ítivós y qüéda défiñitiváíriéñté ápróbádó Póf 5 Vótós Pósitivós y sé dispéñs;á el
trámite de comísión por 5 votos positivos,

23-Oficio AL-CPGOB-05 i2-2025 de fecha 29 de octubre dei 2025, enviado por ia señora
Mariana  Zamora  Guzmán,  de  la  Comisión  Permanente  Ordinaria  de  Gobiemo  Y
Administración  de la Asamblea Legislatjva, mediante el cual que en virtud de la moción
aprobada se ha dispuesto consultar el criterio a la  municipalídad sobre el  Expediente
N.°  24.976  de  "REFORMA  AL  ARTÍCULO  25  DE  IA  LEY  N.  3503,  LEY
REGLTLÁDORA  TRANSPORTE  REMUNERÁDO  PERSONAS  VEEÉCULOS
AUTOMOTORES". El cual adjunta, y solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho
días  hábiles,  según  lo  establece  el  artículo   157  del  Reglamento  de  la  Asamblea
Legislativa, este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a su archivo. Comuníquese a
la  Comisión Permanente  Ordinaria de  Gobiemo  Y  Admínistración   de la Asamblea
Legis!ativa.  Aprobade  por ünaziimids!d  eon cincg votos pos!tivos de !os  regidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Fe.rnández.     ACUERDO     DEFINITIVAnffiNTE     APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comenta[rios de la  CorresDondemcia N°24

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, indíca, este documento, este
recurso de revocatoria con apelación en subsidio de fecha 30 de octubre de 2025 enviado por el
licenciadoJorgeAlftedoPérezVillanealquienfimgecomoauditorintemodelaMunicipalidad
de Nandayure en el asunto, el documento corresponde a un recurso presentado por el auditor
intemodelaMuricipalidaddeNandayurecontraunacuerdoadoptadoporelConcejoMuricipal
en  sucesión  ordinaria N°  78  celebrada  el  27  de  octubre  2025,  mediante  dicho  acuerdo,  el
Córióéj ó décídíó ábstéñérsé dé éíñítif m prófiüficíaífiíéfitó ftfinal stjbré ]á éófitiñüídád fim.Óiófial
del  auditor intemo en el ejercicio de sus competencias, dado que este había interpuesto una
querella penal con acción civil resarcitoria contra el alcalde municipal, el señor Teddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez por el deíito de diíámación ei auditor intemo argumenta que Ía ábstención dei



ei iícenciado Perez -V-iiiarreai, este Concejo Municipai acuerda: P
_,,

_ _r ------ _--\
del recurso presentado por el Licenciado- Pérez Víllarreal al
Concejo Muricipal de Nandayure,
casodequeseaadmisibleelanálisisdefióndodelrecursoy
^   __J_.1_  __   T   _  JAudítor lntemo Munícípal de

para que realice m análísís de la

Nandayure, Comuníquese. Cc. Interesado. Aprobado por
_     _           ,J   ,                               ,             1

1     _  _ _ -   _ _'  ------ _`,`-'`.`,.  `1t,I VL,alJ(,  l,uliiíiaíiiinidad con cinco -vo€os posi€i-yos de Eos fegidoi-es pfopie+Larios 'ñí-Ia Ta{iaíia
Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montie], Johan  Ta]]' Salinas Rosales,
Georgina Odilia Qu€sada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández ACUERDO
DEF"TIVAhffNIE    APROBi®O    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE
COMISIÓN.

Co__rneriiarlosdelacortestm!.dertcla^NP°2í

La reg. Karla Tatiana Ba]todano Sequejra, Presjdente Munjc].pal, ridíca esto es m docmento
sinnúmerodeoficioesunasolicituddedesincripciónydeclaratoriadecaducídaddeconcesión
emitida el 30 de octubre de 2025  enviado por el lícenciado Pedro José Abarca Araya, quien
actúa en su condjción de apoderado especja] de la empresa DOLPHJN COVE S.A. Este asunto
el  escrito  se  dirige al  Concejo Muricipal  de la comísíón de Zona Marítimo Terrestre  de  la
Municipalidad de Nanq?yure, trata sobre la parcela 96 de playa Coyote, el licenciado Abarca
Áraya soíicita que el Concejo Múricipaí proceda a tramitar la peücíón que fiie presentado
originalmente el  25  de  noviembre al  2024,  dicha  solicitud consístía en la  inscripción de  la
concesión de parcela 96 el apoderado infoma que la parcela está siendo solicitada nuevamente
a nombre de la misma sociedad DOLPIHN COVE S.A la solicitud fomal se centra en declarar
caducada la concesíón de la parcela 96 de Coyote por falta de uso confome al ínterés general y
á ló é§táüléóídó éñ lá léy dé Zóñá Mi.-ítiíñó Téíféstíé, ádícíóíiálíñéñte, él é§Ófitó Cóñüñíóá lá
revocatoria  fomal  del  poder  otorgado  previamente  a  los  licenciados  José  Alberto  Padílla
Baltodano y Ángel Auora Leal y se designa al licenciado Pedro José Abarca Araya como el
nuevo apoderado especiaí para reaiizar gestiones ante ia Muricipaiidad de N-andayue, para este
caso como tal compañeros someto a votación si ustedes lo consideran como punto uno remitir a
la comísión de Zona Marítimo Terrestre, como punto dos solicítar los expedíentes relacionados
con la parcela 96 de playa Coyote, como punto tres, remitir la documentación al expediente
administrativo correspondiente. Lo someto a votación aprobado por 5 votos positivos y queda
defii-iiti-v-ai-i-ierite aprobado poi-5 -v o{Ús positi-v-os.

25-Documento de fecha 30 de cx}tubre de 2025, enviado por el Lic.  Pedro José Abarca
Araya, en su condición de Apoderado Especial de la empresa DOLPIHN COVE S.A.,
antigua concesionaria y actual solicitante de la parcela 96 de Playa Coyote. Mediante el
cua!, E! preseztL{e doci¿imer.`to, dírigído a! Honorable CorLcgjo M.ir`Licípal y a !a Coíriisiór`.
de  Zona  Maritimo  Tenestre  de  Nandayue,  constituye  la  solicítud  formal  para  dar
seguímjento a un trámjte jnjcíado e] 25 de novjembre de 2024, e] cua] fi]e vjsto por e]
Concejo el 16 de diciembre de 2024. La gestión es la ratificación de la desinscripción de
la concesión de la Parcela 96 de Playa Coyote y la presentación de una nueva solicítud
para obtenerla nuevamente a nombre de la misma sociedad, DOLPITTN COVE S.A.. El
desglose de los actos jun'dicos y las acciones solicitadas incluye la presentacíón de dos
documentos  clave  (análogos  al  Número  de  Factura):   1-  Poder  Especial  Judicial  y
Ádministrativo: Se otorga un poder a favor de ÁÜERÉY ÁLBÉRT LÉSTER ÍI (cédula
de residencia 2-780-877) y María Teresa Faith, con el objeto de representar a la empresa
ante  la muricipalidad,  2- Pago de Tasación:  Se adjunta un comprobante de pago de
tasación  (análisís  de  valor),  necesario  para  el  trámite.  En  cuanto  a  las  acciones
específicas  requeridas  (análogas  a  una  Orden  de  Compra),  la  gestión  solicita  la
révóóáóíóñ y ékclüsíóñ de cüálqüíéf válóf Ó éféótó jüridícó dél pódef qüé hábía sidó

:ti::gnací:d:reÁ:gg|tiaLLj%8ciadoLJEo¿É,gsBeEgileo:xT:::oASB.3nTeT.3DefeT:óL:::
aportados  por estos  antiguos  apoderados.  Adicionaimente,  se indica ei  nuevo  correo
electrónico del asesor legal para futuas notificaciones. Considerado: la lmportancia de
la solicitud del licenciado Abarca Araya. Este concejo Municipal Acuerda:  Primero:
Remitir copia de la documentación a la Comisión de Zom Marítimo Tenestre, para
realizar el análisis y su respectivo dictamen, Sequndo: Solicitar a Alcaldía Municipal y
al Depaiiari-ieiito de Zomi Marítirrio Terrestre, todos los expedíerites i-eiacioiudos coii ia
parcela  N°  96  de  Playa  Coyote,  Tercero:  Remitír  la  Documentación  Original  al



ExpedienteAdministrativodeZonaMarítimoTerrestre,correspondiente.Comuriquese.
Cc.Interesado.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelosregidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra¿  Elsa  Gabriela  Torres  Montielj
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgim  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Fernández     ACUERDO    DEFINITIVAMENTE     APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁh;fiTE DE CohHSIÓN.

C±9mentariosdelacorresDondencia_N±r2§

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presídente  Münícipal,  índíca,  es  el  oficio  AL-
CPPPLEIII-1666-2025   de fecha 30 de octubre, envíado por la señora Erika Ugalde Camacho
del  área tercera de la Asamb!ea Legíslati`Ja,  esta es !a consu!ta al exped£ente 23158  sobre el
proyecto de ley denominado reforma de la Ley reguladora del Sistema Nacional de contralorías
deservjcíosnúmero9158delOsdeagostode20]3,paraestecasocomotal,coinpañerossometo
avotaciónsius€edloconsideranqmsetomenotayarchive,aprobadopor5votospositivosy
quedadefinítívamenteaprobadopor5votosposítivosysedíspensaeltrámitedecomisiónpor
5 Votos Posi.tivos.

26-Oficío  AL-CPPPLEIII-l.666-2025  de  fiecha  30  de  octubre  del  2025,  enviado  por  la
señora Éricka Ügalde Camacho, de Ía Comisión Con Potestad Píena Terceia   de  la
Asamblea  Legislativa,  mediante  el  cual  que,  en  virtud  del  infome  de  Consulta
ObligatoriadelDepartamentodeServiciosTécricos,sehadíspuestoconsultarelcriterio
a la  municipalidad sobre el  Expediente N.° 23.158 de "'REFORMA DE IA LEY
REGULADORA   DEL   SISTEMA   NACI0NAL   DE   CONTRALORÍAS   DE
SERVICI0S, N.° 9158, DE s m AGOST0 DE 2013''.  El óüál adjüñtá2 y st}lió.itá
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece el artículo  157
delReglamentodelaAsambleaLegislativa,esteConcejoacuerda:tomarnotayproceder
a su archivo. Comuníquese a ia Comisión Con Potestad Piena Tercera  de Ía Asambiea
Legislativa.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propíetarios Karla  Tatiana Baltodano Sequeira; Elsa  Gabrieh  Toms Montiel;`
Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     Femández.     ACUERDO    DEFINITIVAMENTE    APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de la___CorresDondencia N°27

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  es  el  oficío  AL-
CPEMUJ-0281-2025 del 30 de octubre al 2025, enviado por la Comisión Permanente especial
de !a mujer de la Asamblea Legíslativa, esta es la consu!ta del proyecto denomín.ado ley para el
fortalecimiento y expansión de la red de los centros especializados de atención de albergues
temporales para mujeres en vÍo]encia doméstica y riesgo de muerte en Costa Rjca, para este caso
como tal,   compañeros someto a votación si usted lo considera que se tome nota y archive,
aprobado por 5 votos positívos y queda definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se
djspensa de trámjte de comisjón por 5 votos positi.vos,

27-Oficio AL-CPEMUJ-0281-2025 de fecha 30 de octubre del 2025, enviado por la señora
Noemy María Montero Guerrero, de la Comisión Permaneme Éspecial de h Mujer de la
Asamblea Legislativa, medíante el cual que en virtud de la moción aprobada en sesión
13, se ha dispuesto consultar el criterio a sobre el texto sustitutivo aprobado del proyecto

Ée±eÁ&x#ieDnieTio##obÉ'L:gspá#NTRE5sFgsRPTE#EE+FsoD:
ATENclóN ¥ ÁLBERGUE TEMpoRAL pARA Mu.EREs EN vloLENcm
DOMÉSTICA Y RIESGO I)E MUERTE EN COSTA "CA''. El cual adjunta, y
solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece el artículo
i57  deí  Reglamento de ia Asambiea Legislativa,  este ConcQjo acuerda:  tomar nota y
proceder a  su  archivo.  Comisión  Permanente Especial  de  la Mujer  de  la  Asamblea
Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan  Talí  Sa]inas  Rosa]es,  Georgina  Odí]ia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
Mesén     FernándezL     ACUERDO     DEFINITIVARffNTE     APROBADO     CON
DispENSA DE TRÁnflTE DE COMSIÓN.
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#-dTest!,?mE2Br€3tsoD##nside"eM"cipahndc*seude octubre envíado por la asociación de agencia para el desarrollo y accesibilic

cahdad  de  secretario
Objetivo

el  remítente,  el  señor  Alberto  Cabezas-Villalabos,  en  su
organización, el oficio se dirige al Concejo Municipal y a la alcaldía y tiene como
1.,.-, _     _    --___--_J---` -

soiicitar  fomaimente  ia  reaiización  de  ia  consuitá  oaiigatoria  a  ia  asociación  y  a  otras
organizacíones   de   personas   con   discapacidad   legalmente   constituidas,   la   solicítud   se
fimdamenta en el artículo  13 de la ley 7600 Ley de lgualdad de oportunídades pana personas
con  discapacidad,  el  cual  estableoe  la  obligación  de  las  instituciünes  de  c""¡ear  a estas
organizacíonessóbreservícíosyaccesosrelacíonadosconladiscapacidad,paraestecasocomo
tal, compañeros someto a votación, sí ustedes lo consideran que se remita al departamento de
planificación de la municipandad de Nandayue pana lo que corresponda, lo someto a votación
aprobado por 5 votos positivos y queda definítivamente aprobado por 5  votos positivos y se
dispensa del trámite de cQmisión pQr 5 votos positivos.

28-Documento  de  fecha  30  de  octubre  de  2025,  enviado  por  el  Señor Alberto  Cabezas
Villalobos,    1a   Asociación   Agencia   para   el   Desarrollo   Accesible    sin   Fronteras
(ADASFRO),ensucalídaddeSecretariodedíchaorganización,Asunto:eloficiosedírige
al Concejo Münicipal y Alcaldía Municipal y tiene como objetivo solicitar formalmente
la  realízacíón  de  la  consulta  oblígatoria  a  la  Asocíación  y  a  otras  organízaciones  de
personas  con  díscapacidad  legalmente  constituidas;  la  solicitud  se  fimdamenta  en  el
artículo  13  de la Ley N.° 7600  (Ley  de lgualdad de Oportunidades para Personas  con
Discapacidad), el cual establece la obligación de las instituciones de cor"ltar a estas
organizaciones sobre servicios y acciones relacionadas con la discapacidad. La consulta
se requiere específicamente sobre los siguientes instrumentos de planificación municipal:
EI Plan Anual Operativo Ordinario ¢AO), EI Plan Cantonal de Desarrollo Humano
Local, El presupuesto municipal, Y demás instrumentos de planificación vinculados
a políticas de desarrollo y accesibílidad. La Asociación subraya que no se puede invocar
el principío de territorialidad del  Código Municipal  para restringir la consulta, ya que
ADASFROestáinscritaparaoperaranívelnacional.Además,serecuerdaqueelprincipio
/ew  specja/j.S  c7crogcz/ gc7zcrcz/j.  establece  que  la  Ley  7600  prevalece  sobre  las  nomas
generales.. Fípalmente, se solicíta:  1- Que se realíce la consulta formal a ADASFR0 y a
las organizaciones de personas con díscapacídad, 2- Que se notifique por escrito la fecha,
foma y mecanismos para garantizar la participación, 3- Que se tomen las medidas para
asegLmr h accesibilídad de la infómacíón y de los espacios de c"}sulta. Considerando:
La  importancia  de  la  solicitud  del  Señor  Alberto  Cabezas  Villalobos,  la  Asociación
Agencia para el Desarrollo Accesíble sín Fronteras (ADASFRO), por tanto, este Concejo
Municipal Acuerda: Remitir copia de la solicitud al Departamento de planificación de la
Municipalidad  de  Nandayure  para    que  le  brinde  la  infomacíón  según  corresponda.
Comüníquese` Cc. Interesado` Aprobad® por i¡nanimidad con cinco votos pritivos de
los regidores propíetarios Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Elsa Gabriela Torres
MontieL  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,  Georgina  Odi]ia  Quesada  Brenes  y  Pedro
Andrés  Mesén  Fernández  ACUERDO  DEFIMTIVAMENTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Eqq*f tariqs de la `Corr¢stiqn4e:iie_Íf ti±r21

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica  es  el  oficio  AL-
CPAAGRO-1367-2025afecha30deoctubreenviadoporlaComisíónPemanenteordinariade
asuntos agropecuarios, es la consulta al expediente 25184 denominado Ley de sosteribflidad
para la producción de granos básicos, para este caso como tal compañeros someto a votación sí
uustedes  lo consideran que se tome nota y archive, aproba{b por 5  votos positivos y qugda
definitivamenteaprobadopor5votosposítivosysedispensaeltrámitedecomísiónpor5votos
positivos.

29-Oficio AL-CPAAGRO-1367-2025 de fecha 30 de octübre del 2025, enviado por la
señora  Cinthya  Díaz  Briceño,  de  la  Comisión  Permaneme  Ordinaria  de  Asuntos_
Agropecuarios de ]a Asamblea Legislativa, mediante el cual que en virtud de moción
aprobada  en  sesión  N°13,  se  ha  dispuesto  consultar  el  criterio  a  sobre  el  texto
sustitutivo   aprobado   del   proyecto   de  ]ey   Expediente  N.°  25.184,   "LEY  DE



SOSTENIBILIDAD PARA LA PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS"; EI
cualadjunta,ysolícitaevacuarlaconsultaenelplazodeochodíashábiles,segúnlo
estableceelartículo157delReglamentodelaAsambleaLegíslativ*esteConcejo
acuerda:  tomar nota y proceder a su archivo.  Comisión Permanente  Oidinaria de
AsuntosAgropecuariosdelaAsambleaLegíslatíva.Aprobadoporunanimidadcon
cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,ElsaGabrielaTorresMontiel,JohanTalíSalinasRosales,Georgína
Odilia   Quc"da   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   Fernández   ACUERDO
DEFrMTIVAmNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

Lffig,presídenteMumc]pa],[ndcaese[of.c]om
CPASOC-1618-2025  del  30  de  octubre  envíado por la Comísíón Permanente de Asuntos
SocialesdelaAsambleaLegíslativ&,eslacamsultialexpedíffiti24552elproyectodekyde
consultadenomínadaAdícíonesalaley10025,fomentoalalect"dellíbroylasbíblíotecas
delHdeseptíembreal2021paralapromocióndelosclubesdelecturayaccesoalalectum
enespacíoscomunales,educativosysociales,paraestecasocomotalcompañerossometoa
votacíónsÍustedesconsideranquesetomenotayarchive,aprobadopor5votospositivosy
quedadefmitivamenteaprobadopm5votosposítiv®ysedíspensadetrámiü3decmísíón
por 5 votos positívos

30-OficioAL-CPASOC-161812025defecha30deoctubredel2025,envíadoporlaseñora
Licda.  Ana  Julia  Araya  Alfaro,  de  la  Comisión  Pemanente  Asuntos  Sociales  de  la
AsambleaLegíslativa,medíanteelcualqueenvírtuddemociónaprobadasehadispuesto
consultarelcriterioasobreeltextosustitutivoaprobadodelproyectodeleyExpedienü
N.°10.025,"ADICI0NESALALEYN°10.025'FOMENTOALALECTURA,EL
LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS'  DEL  14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, PARA LA
PROMOCIÓNDELOSCLUBESDELECTumyACCESOALALECTURAEN
ESPACI0SCOMUNALES,EDUCATIVOSYSOCIALES";Elcualadjunta,ysolicita
eva"rla"sultaenelplazodemhodíashábíles,segúnk}estable&dartículo157del
ReglamentodelaAsambleaLegislativa,esteConcejoacuerda:tomarnotayprocederasu
archivo.   Comuníquese  a  la  Comísíón  Permanente  Asuntos  Socíales  de  la  Asamblea
Legislativa.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  i.egidores
propietariosKarlaTatianaBaltodanoSequeira,ElsaGabrielaTorresMontiel,Johan
T&lí Saü"  R"Les G"gim "iHa Quesada  Br- y Pdr® Andrés Mesén
Fernández.  ACUERDO  DEFINITIVAmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

¥f¥##£ffi=£#S£#:±a,PresidenteMmícími,indcaeseioficioAL-CPESEG-0251-2025del30deoctubreenvíadoporlaseñoraDanielaAgüeroBemúdezjefa
del  área legislativa séptima esta es la consulta al expediente denominado 24457 Ley para
erradícar la narcocultua en  la  sociedad costanicense,  para este  caso  como  tal,  someto  a
votaciónsÍustedeslotienenabienquesetomenotayarchíve,aprobadopor5votosposítivos
yquedadefinitivamenteaprobadopor5votospositivosysedispensadetrámitedecomísión
por 5 votos positivos

3l-Oficío AL-CPESEG-0251-2025  de  fecha  30  de  octubre  del  2025,  enviado  por la
señoraDaniellaAgüeroBemúdez,delaComisiónPemanenteEspecialdeSeguridad
y  Narcotráfico  de  la Asamblea Legislativa,  mediante  el  cual  que,  en vírtud de  la
moción aprobada, se ha díspuesto consultar el criterio de la munícípalídad sobre el
texto sustitutivo aprobado del   pmyecto de Ley Expeüienft N.° 24.4S7 de "LEY
PAm    ERRADICAR    LA    NARCoCULTum    EN    LA    SoclEDAD
COSTAEmcENSE".Elcualadjunta,ysolicitaevacmlaconsultaenelplazode
ocho días hábíles, según lo establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea
Legislatíva,esteConcejoacuerda:tomarnotayprocederasuarchivo.Comuni'quese
a  la Comísión Pemanente Espe¢Íal de Seguridad y  Namotráfico de la As@mblea
Legislativa.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelosregidores
propietaríos Kai.la Tatia" Baltodano Sequeím, Elsa Gabrieh Torres Montiel,
Johan Talí Sa]inas Rosales, Gcorgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés



ACUERDO DEFINITIVAnffiNTE APROBADO CON DISPEN
COMISIÓN.

Comenlarios de la CorresDondencia N°3 2

Lareg.Kar[aTatianaBa]todanoSequeíra,PresídenteMúnícípa],índícaese]oficí6`AÉ=CpñmTN.
0960-2025  de  fecha  30  de  octubre  enviado  por  la  Comisión  Pemanente  especi.al  de  asuntos
municipales de  la Asamblea Legislativa es la consulta al  expediente 24676 el  proyecto de ley
denominado reforma del inciso a del artículo 174 del código municipal ley 7794 del 18 de mayo
de 1998, para este caso como tal, someto a votación sÍ ustedes lo consíderan que se tome nota y
archive, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y
se díspensa de trámíte de comisión por 5 votos positivos.

32-Oficio AL-CPEMUNÚ960-2025 de fecha 30 de octubre del 2025, enviado por la señora
Guiselle Hernández Aguilar, de la Comisión Permanente Especíal de Asuntos Municipales
de la Asamblea Legislativa, mediante el cual que en vírtud de la moción aprobada en sesión

í:,*ridissuíkmgE'LtmíkcéftoaÁ;mDE:ciLí#imfte`|E,x4PedDiinLü¥.¿Íí|.g
MUNICIPAL, LEY N.° 7794 DEL 18 DE MAY0 DE 1998" anteriomente denominado:
"ADICIÓNDEUN"CIS0E)YUNINCIS0F)ALARTICULO174,DELCÓDIGO
MUNICIPAL, LEY N°7797, DEL 18 I)E MAY0 DE 1998'El cual adjunta, y solicita
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábfles, según lo establece el articulo 157 del
Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a su
archivo.   Comisión   Permanente   Especial   de   Asuntos   Municipales   de   la   Asamblea
Legislativa.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  lQs  regidores
propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabrieh Torres Montiel, Johan
Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén
Femández  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comeniarios de la  Corresi}ondencia N°33

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica este es el oficio PR-DP-
0724-2025 es enviado por la señora Zeidy Cedeño Guadamuz, directora despacho Señora Laura
MMariaNaranjoCastillo,secretariaa.íConcejoMunicipaldeNandayure,estimadaseñorarecibaun
cordial saludo en atención a su comunicación, le informamos que la presidencia de la República
carece de competencia para conocer y resolver la recusación ínterpuesta por el señor Jorge Alftedo
Pérez Villaneal en rclación con las fimciones del auditor ritemo municipal de ese gobiemo local,
de confomidad con el artículo  170, la Constitucíón Polítíca las corporaciones municipales  son
entes autónomos. Esta autonomía ha sido interpretada por la jurisprudencia constitucional en la
sentencia  5445-99  de  la  sala  constitucional,  la  cual  señala  que  las  municipalidades  tienen  la
capacidad de decídir libremente y bajo su propia responsabihdad sobre los asuntos relativos a la
organización y gestión de la jurisdicción territorial, asimismo, el artículo 4 del código municipal
refi]eiza este principío al establecer que las municipalídades poseen autonomía admínjstrativa, en
consecuencia, la resolución de la recusación planteada corresponde al ámbito intemo del Gobiemo
municipal confome a los procedimientos y competencias definidas en el ordenamiento jurídico
que  regula  su fimcionamiento,  para esG caso como  tal,  no sé  si  alguno bueno, en este  caso
compañeros,  quiero  consultarles  si  están de  acuerdo  en  que  hagamos  un receso  hasta por  10
minutos,   aprobado   el   receso.   Para   este   caso   como   tal,   compañeros   estamos   viendo   la
conespondencia 33 en relación a la recusacíón, someto a votación si ustedes lo consideran que se
solicite al departamento de gestión juridica emitir este un criterio sobre cómo proceder ante las
indicaciones de la Presidencia de la República de qm no es ccmpetente para resolver la recusación
planteada por el licenciado Pérez Villarreal, auditor municipal, entonces vamos a hacer una serie
de consultas como la uno, cómo procede el Concejo Municipal a partir del criterio en el oficio PR-
DP07242025, dos quien resuelve en este caso la recusación, como punto tres una vez agotada la
vía administrativa en acción, se debe tomar por parte debe tomar por parte del ConcQjo Munícipal,
cuatro puede el Concejo Municipal resolver la recusación del señor alcalde antes de resolver la
recusación de los regidores y cinco jurisprudencia o díctámenes de la Procuraduria General de la
República que regulen este tipo  de  recusaciones,  lo  someto a votación,  aprobado por 5  votos



positivos  y  queda definitivamente  aprobado  por  5  votos  positivos  y  se  dispensa el  trámite  de
comisión por 5 votos positivos.

33-Resolución PR-DP-0724-2025 de fecha 30 de octubre del 2025, enviado por la señora Zeidy
Cedeño Guadamuz, la Directora de Despacho de la Presidencia de la República de Costa
Rica,  Mediante  el  cual,  En respuesta  a  la comunicación recibida de  dicho  Concejo,  la
Presídencia de la República informa que carece de competencia para conocer y resolver
la recusación interpuesta por el señor Jorge Alftedo Pérez Villarreal. Dicha recusación está
relacionada con las fiinciones del auditor municipal dc ese góbiemo local. La justificación
se basa en que las corporaciones municipales son entes autónomos conforme al artículo 170
de   la  Constitución  Política.   Esta  autonomía  permite  a  las  munícipalídades  decidir
libremente  sobre  asuntos  relativos  a  su  organización y  gestión territorial,  un principio
reforzado por el  artículo 4  del  Código Municipal.  En consecuencia,  la resolución de  la
recusación    planteada    corresponde    al    ámbiio    intemo    del    gobiemo    municipal.
CONSIDERANDO: ]a resolución envjada por Casa Presidencial, este Concejo Municipal
Acuerda:  Solícitar  al  Departamento  de  Gestión  Jurídica,  al  Licencíado  Víctor  Julio
Chavarría Rojas, emitir este un criterio sobre ¿cómo proceder ante las indicaciones de la
Presidencia de la República de que no es competente para resolver la recusación planteada
por e] licenciado Pérez Villaneal, auditor muricipal?, Por lo tanto, vamos a haccr una serie
de consuLtas:  1-¿cómo procede el Concejo Municipal a partir del criterio en el oficio PR-
DP-0724-2025?, 2-¿Quién resuelve en este caso la recusación?, 3-¿Una vez agotada la vía
administrativa, Qué en acción, se debe tomar por parte del Concejo Municipal?, 4-¿Puede
el  Concejo  Munícipal  resolver  la  recusación  del  señor  Alcalde,  antes  de  resolver  la
recusación de los regidores? y 5-¿ Existe jurisprudencia o dictámenes de la Procuraduría
General de la República que regulen este tipo de recusaciones? Comuníquese. Aprobado
por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,
Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Coment¢rios__de__la  CorresDondencla N®34

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  Índica  esta  es  la  solicitud
resolución  del  recurso  revocatoria con apelación en  subsidio  de  fecha 29  de octubre  de  2025
enviado  por  Dunía  Zamora  Solano,  quien  fimge  como  presidente  y  representante judicial  y
extrajudicial del Colegio de contadores públicos de Costa Rica, así mismo, el documento esttá
dirigido al Concejo Münicipal, en este caso, dice que este recurso se presentó a raíz del silencio
negativo, ocurrió la incidencia nulidad que representa interpuesto contra el acto de nombramiento
del auditor intemo de la municípalídad de Nandayure a la fecha la solicitud del colegio no ha
obtenido respuesta sobre el recurso, aunque se les comunicó al Concejo en sesión ordinaria número
12 de.122 dejulio del 2024, para este caso como tal, compañeros someto a votación, si ustedes 1o
consideran que lo remitamos a la asesoría legal del Concejo Municipal para que se resuelva, lo
someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos
positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

34-Documento de fecha 29 de octubre del 2025, enviado por Licda` Dunia Zamora Solano,
Contadora Pública Autorizada, en su condición de Presidente y Representante Judiciál y
Extrajudicial  del  COLEGIO  DE  CONTADORES  PÚBLICOS  DE  COSTA  HCA
(Cédula  Juridica  N°3-007-045328).  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:   Solicitud  de
Resolución del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. Es una gestión formal
presentada  por  el  Colegío  de  Contadores  Públicos  de  Costa  Rjca,  dirigida  al  Concejo
Municipal de Nandayure, con el Concepto principal de solicitar una respuesta o resolución
expresa a un recurso de impugnación previamente interpuesto. La gestión se remonta a un
trámite original  (análogo a una Orden de Compra) que fiie un lncidente de Nulidad
interpuesto por el CoLegío, en el cual se impugnába lo actuado en el acto de nombramiento
del auditor intemo de la Municípalidad de Nandayure. Sobre este lncidente de Nulidad, la
Municipalidad  incurrió  en  un  "silencio  negativo".  Ante  dicho  silencio,  el  Colegio  de
Contadores Públicos interpuso un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio
(análogo al Número de Facttira en este contexto) con fecha 1 s de juLio del 2024, contra el



silencio negativo del Concejo. EI Colegio señala que, a la fecha de est
de 2025), no ha obtenido respuesta a dicho recurso, a pesar de que e\|\`
había ac'órdado solicitar un cñterio iegai inmediato a trávés dei A-icaidé`;\
inciso  10) del Artículo IV de la Sesión Ordinaria N°  12 celebrada el 22

ncejo M

Por lo tanto, la misiva actual solicita la resolución de] recurso de revocatoria interpuesto,
fündamentándose en el deber legal de las autoridades de resolver expresamente sobre los
recursos e incidencias que se ]es presenten. Considerando: Lo expuesto por el Colegio de
Contadores    Públicos,    Este    Concejo    Municipal    Acuerda:    Remitir   Copía   de    la
Documentación al señor Asesor legal Extemo del Concejo Municípal para que se resuelva,
dicha Solicitud, brindar dicha respuesta para el lunes 10 de noviembre 2025. Comuníquese.
Aprobado  por unanimidad  con  cinco votos  positivos de los  regidores  propietarios
Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas
Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández
AcuERDo DEFiNITIVAMENTE APROBADO coN DISPENSA DE TRÁmTE DE
COMSIÓN.

Coi'rienlarios de la  Corresi}ondencia N®35

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica es el oficio AL-CPEMUN-
0972-2025  de  fecha  31  de  octubre  enviado  por  Gisela  Hemández  Aguílar  de  la  unidad  de
ccomisiones legislativas este es la consulta al expediente 25134 la Comisión Pemanente especial
de asuntos municipales, consulta sobre la modificacíón del artículo 40 del código muricipal, pam
este caso como tal, someto a votación si ustedes lo consideran que se tome nota y archive, aprobado
por 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y  se dispensa de
trámfte de comisión por 5 votos positivos.

35-Oficio AL-CPEMUN-0972-2025 de fecha 31 de octubre del 2025, enviado por la señora
Guiselle Hernández Aguilar, de la Comísión Pemanente Especial de Asuntos Municipales
de la Asamblea Legislativa, mediante el cual que en virtud de la moción aprobada en sesión

í:,,=LÍ%iüutestÁoúmó#D=Élffi##aom#iiLpstLi|\#|bé3el##ú:#.oÉ;.cli:
adjunta, y solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece
el artículo  157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo acuerda: tomar
nota y proceder a su archívo. Comisión Pemanente Especial de Asuntos Municipales de la
Asamblea  Legislativa.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores  propi€tarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  TorTes
Montiel, Johan Talí Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés
Mesén Fernández. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA
DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Cortu2rmTios de la  CorresDondencía N®36

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indica es el oficio DAD-FIN-
1302-2025 de fecha 31 de octubre de 2025 enviado por Magdalena Sánchez Chacón coordinadora
de tesorería a nombre del departamento financiero de la Junta adnrinistrativa del Registro Nacional,
el  asunto el documento está dirigido al  señor alcalde  Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  alcalde
Municipal d€ Nándayurc. el asunto de la comuricación cs un apercibimiento d£ cobro número dos
relacionado con saldos deudores de la liquidación de impuestos de bienes inmuebles, el 181 del
periodo 2024, conforme a la ley 7509, se infoma que a la fecha de la notificación, el Registro
Nacionaltieneevide"}iaquelaMunicipalidaddeNandayureayerrealizabaeltrasladodelossaldos
deudores por la recaudación del impuesto de bienes inmuebles por el periodo 2024, la suma que se
registra como pendiente asciende a los ¢833.145.12 céntimos, para este caso voy a darle la palabra
al señor alcalde.

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, comenta sí, muchas gracias,  señora
presidente, tal vez para ínformar que ya nosotros le hemos trasladado al departamento financiero
contable pma que se pronuncie al respecto este, ya que nosotros sí digamos cada tres meses se está
depositando los recursos de recaudación que se tienen este por parte de los impuestos, entonces se
traslada a todas las instituciones, tanto juntas de educación como al Registro Nacional como a las
otras instituciones que reciben recursos del impuesto, bienes inmuebles y que hemos en dado caso,



digamos, para para indicarles a ellos, porque lo que ellos reciben creo q]e es como un  1% del
impuesto es si no me equivoco y lo otro es que en dado caso, el año pasado el presupuesto era
improbado  y  nosotros  hicimos  una  recalificación  de  ingresos,  pero  al  final  de  cuentas  la
recalificación de ingresos pudo haberse recaudado más de lo que se estimó originalmente, entonces
puede háber existido un saldo  y remanente que está en el superávit y que tiene que registrarse,
pero eso se registra como superávit, entonces se le responde a ellos que se encuentre el monto o un
monto  menor y  q]e  se  encuentre  el  superávit que  se  improbó  el  presupuesto  por parte  de  la
Contraloría y por lo tanto,  no se han podido transferir que apenas se apruebe por parte de la
contraloría de los recursos se hacen las transferencias, sin embargo, antes de eso no se pueden hacer
las transferencias porque hay un impedimento legal de la municipalidad para hacer el traslado de
los recursos sin aprobación presupuestaria.
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica para este caso como tal,
compañeros someto a votación sÍ ustedes consideran que lo hemos por conocido, apróbado por 5
votos positivos y queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de
comisión por 5 votos positivos.

36-Oficio  DAD-FIN-1302-2025  de  fecha  31  de  octubre  de  2025,  enviado  por Magdalena
Sánchez Chacón, Coordinadora de Tesorería a nombre del Departamento Financiero de la
Junta Administrativa del Registro Nacional (Registro Nacional) Asunto: el documento está
dirigido  al  señor  Teddy  Oswaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  la  Municipalidad  de
Nandayure.  El  asunto  de  la  comunicación  es  un  "Apercibimiento  de  cobro  N°  2"
relacíonado con saldos deudores de la Liquidación del lmpuesto de Bienes lnmuebles (181)
del periodo 2024, conforme a la Ley N° 7509 se infoma que, a la fecha de la notificación,
el  Registro  Nacional  no  tiene  evidencia  de  que  la Municipalidad  de  Nandayune  haya
realizado el traslado de los saldos deudores por la recaudación del lmpuesto de Bienes
lnmuebles  del  Periodo   2024,  la  suma  que   se   registra  como  pendiente   asciende   a
OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  CINCO
COLONES,  CON  12/100 (®833.145.12).  Se  insta a la Municipalídad a regularizar  la
situación y realizar la cancelación en el plazo de 15 días hábiles: se proporcionan los datos
bancarios para reaLizar el pago a nombre de la Junta Administrativa del Registro Nacionál
y   se   solicita   comunicar   el   pago   a   los   correos   electrónicos   harceg@mp.go.cr   o
municipalidades@mp.go.cr  para  su  aplicación,  finalmente,  se  advierte  que  el  no  pago
oportuno  faculta  a  la  Administración  del  Registro  Nacioml  para  trasladar  el  caso  al
Departamento Legal para acciones en sede judicial, el cobro de intereses moratorios, y
costas procesales. . . S£ acuerda: Darlo Por Conocido.

Comenloirios de la  Corresr]ondencia N®37

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Münicipal, indica es el Oficio AIM-MN-227-
2025de fecha 31 de octubre, enviado por el licenciado Jorge Alffedo Pérez Villarreal en su calidad
de  auditor  intemo  de  la  auditoria  interna  de  la Muricipalidad  de  Nandayurc  en  el  asunto  el
documento se  dirige al  Concejo Municipal  de Nandayure como jerarca del  sistema de control
intemo y el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde muricipal como jerarca administrativo,
el asunto a la solicitud de intervención de ambos jerarcas debido al incumplimiento de los titulares
subordinados  en  la legalización  y  apertura  de  libros  institucionales,  la auditon'a interna había
requerido formalmente mediante oficio previo AIMMN 2062025, AIM-MN 2072025 y a IMMN
2082025, todos del 22 de septiembre del 2025 a las comisiones del CEFDl a las NIPS y Salud
Ocupacional que procedieran con la apertura y legalización del libro de actas conforme al artículo
22 inciso e de la Ley General de control intemo número 8292 a la fecha de emisión no se ha recibido
respuesta formal ni se había realizado la legalización, lo que la auditoría considem una omisión
que  debilita el  sistema de  control  intemo y  puede acarrear riesgos  documentales y pérdida de
evidencia administrativa válida,  se recuerda que según la Ley  General de control  i"emo, los
jerarcas y titulares subordinados tienen el deber de atender las observaciones de la auditoría intema
y  que  el  íncumplimiento  injustificado puede  generar responsabilidad administrativa y  civil,  la
auditoría  interna solicita la íntervención  inmediata del  ConcQjo  y  del  dcalde  paia asegurar el
cumplimiento y recomienda instruir formalmente a las comisiones para que presenten los libros en
un  plazo  no   mayor  a   5   días   hábiles;   Nota  adicional   post  emisión  del   oficio   principal,
posteriomente,  el  mismo  el  31   de  octubre  de  2025  la  arquitecta  Faride  Beirut  Cárdenas,
coordinadora de la comisión ínstitucional de SEVRI,  remitió un correo al auditor intemo indicando



que el libro de actas de la comísión del SEVRI, ya fiie entregada a la auditoría
caso como tal, este vamos a remitir una copía para que se proceda con el envío üe
de los libros a lo que es en este caso la Comisión de  Salud ocupacional,
compañeros,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda  defiritivamente  aprobado  piór5í-V-óios
positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

37-Oficio AIM-MN-227-2025, de fecha 31  de Octubre de 2025, enviado por   el Lic.  Jorge
Alftedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure. Mediante el
cual remíte el Asunto: " Solicitud de intervención del Concejo Muricipal como jerarca del
sistema de control intemo y del Alcalde Municipal como jerarca administrativo, ante el
incumplimiento  de  los  titulares  subordinados  en  la  legalización  y  apertura  de  libros
institucíonales.  Este oficio de la Auditoria lntema Municipal de Nandayure se dirige al
Concejo Municipal (como jerarca del sistema de control intemo) y al Alcalde Múnícipal
(como  jerarca  administrativo).  El  asunto  es  la  solicitud  de  su  intervención  amte  el
incumplimiento  de  los  titulares  subordínados  para  la  legalización  y  apertura  de  libros
institucionales  de  tres  comisiones:  SEVRI, NICSP  y  Salud  Ocupacional.  La Auditoria
lntema  hábía  requerido  fomalmente  esta  legalízacíón  el  22  de  septiembre  de  2025
mediante  los  oficios  AIM-MN-206-2025,  AIM-MN-207-2025   y  AIM-MN-208-2025,
amparada en el artículo 22 inciso e) de la Ley General de Control lntemo (LGCI) N.° 8292,
que k da competencia exclusiva para autorizar estos libros. Transcurrido el plazo, no se
recibíó respuesta fomal ri se realízó la legalización, la cual es un requísito esencial para la
trazábilidad, autenticidad y fiscalización de los acuerdos de  los órganos colegiados.  La
inobservancía  de  estas  disposicíones  se considera una debilidad del  sistema de  control
intemo, con riesgos en materia de integridad documental y autenticidad de decisiones. La
LGcl impone a lQs jerarcas y titulanes subordínados el deber de establecer y mantener el
control interno y de atender las observaciones de la Auditoria lntema (artículo 12), e indica
que el incumplimíento puede generar responsabilidad administrativa (artículo 39). Por
lo  anterior,  la  Auditoria  lntema  solicita  la  inteNención  inmediata  del  Concejo y  del
Alcalde. Las recomendaciones específicas son:  1 ) Instruir formalmente a los titulares de
las comisiones (SEVRI] NICSP y Salud Ocupacional) a presentar los libros a la Auditoría
lntema en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles para la razón de apeftura, y 2)
Establecer una verificación de cumplimiento en el Concejo, registrando las gestiones en
acta. Finalmente, se advierte que, si persiste el incumplimiento, se considere la aplicación
de medidas disciplinarias o correctivas según el artículo 39 de la LGCI. Considerando: Lo
expuesto  por el  Auditor lntemo,  este  Concejo  Municípal,  Acuerda:  Remitir Copia  del
Documento a la Comisión de Salud Ocupación paia que procedan con la legalización del
libro de actas. Comuníquese. Cc. Auditor lntemo. Aprobado por unanimidad con cinco
votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odília  Quesada
Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE
APROBADo coN DlspENSA DE TRÁnflTE DE coMslóN.

Comentarios de la  CorresDondencía N®38

L a reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica es el recurso extraordínario
de revisión contra el acuerdo municipal contenido en el inciso 6 del artículo 6 de la sesión ordinaria
número  13, celebrada el  27 de julio de 2016 por el ConcQjo Münicipal  de la munícípalidad de
Nandayure señoras regidoras y regidores, Concg.o Municipal de Nandayure estimados edíles quien
suscribe  Rodrigo  Acuña  Obando,  abogado  con  camé,  colegíado  de  abogados  en  calidad  de
aioderados, especial administrativo del señor Mario Morera rojas, portador de cedula de identidad
20360960 de confomidad con el artículo 166 del códígo muricipal y 47 del reglamento de la ley
de  Zona Maritimo  Terrestre  por  este  medio,  proceso  de  interponer  re"rso  extraordinario  de
revisión contra el acucrdo municipal conterido en el incíso 6 del artículo 6 de ]a sesíón ordinaria
número 113 del 27 de julio de 2016, emitida por el Concejo Muricipal de Nandayure mediante el
cual el órgano colegíado acuerda el archívo de] expediente concesión tramitado por mí representada
sobre el lote 67 de playa San Miguel en la Zona Marítimo Terrestre del cantón de Nandayue,
fündamentamos el recurso en los antecedentes y argumentos de fondo que se dé seguido, se expone,
para este caso como tal, compañffos, someto a votación si ustedes lo consideran que lo remítamos
a la comisíón de Zona Marítimo Terrestre para el análisis, así como solícítar el expediente del lote
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67  de  playa  San  Miguel  que  según  se  indica,  se  encuentra  en  archivo,  lo  someto  a votación
compañeros, aprobado por 5 votos positivos, queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos.

38-Documento de fecha 27 de octubre de 2025, enviado por el Lic. Rodrigo Acuña Obando,
Apoderado Especial Administrativo del señor Mario Morera Roj as. Mediante el cual remite
el  Asunto:   Interposición  de  Recurso  Extraordinario  de  Revisíón  contra  el  Acuerdo
Municipal que ordena el archívo del expediente de concesión del Lote N° 67 de Playa San
Miguel. Este documento es un Recurso Extraordinario de Revisión presentado por el Lic.
Rodrigo Acuña "ando, en reprcsentacíón de su cliente, el señor Mario Morera Rojas, ante
el Concejo Municipal de Nandayure. El recurso impugna el Acuerdo Municipal contenido
en  el  lnciso  6)  del  Artículo  Vl  de  la  Sesión  Ordinaria N°  13  del  27  de julio  de 2016,
mediante el cual el Concejo acordó instruir el "desistimiento y archivo" del expediente de
solicitud de concesión de su representado sobre el Lote N° 67 de Playa San Miguel.  El
recurso se fimdamema en dos argumentos principales que, según eL recurrente, aíéc¢an el
acuerdo  de  nulidad  absoluta.  En  primer  lugar,  se  alega  la  violación  al  Principio  de
lntangibilidad  de  los  Actos  Propios  de  la  Administración.  El  abogado  señala  que  la
Municípalidad   hábía   dictado   previamente   múltiples   actos   administrativos   fimes   y
favorables, declarativos de derechos subjetivos en fávor del señor Morera Rojas. Entre estos
destacan: la autorización municipal de constmcción N° 157-95 de 1995 ,1a aprobación de
la permanencia de las construcciones bajo la Ley N° 9242 en mayo de 2015 , y, de forma
más  ímportante, el  acuerdo municípal  de octubre de  2015  que otorgó  formalmente la
concesión para uso "Residencial Turístico" en la Zona Restringida, fijó el canon anual y
autorizó al Alcalde a fimar el contrato respectivo. El acuerdo posterior de archivo de 2016
constituye, de facto, una revocatoria material encubierta de estos actos fimes , lo cual es
jurídicamente inadmisible sín un procedimiento fomal de nulidad absoluta o lesívidad,
violando el debido proceso y la Ley General de la Administración Pública.  El  segundo
argumento se refiere a una nulidad absoluta por ]a utilización de un avalúo vencido para
la fijación del canon concesionario. Se indica que el monto del canon, un elemento esencial
del contrato, fiie basado en el Avalúo Fiscal N° 420-2006. EI Reglamento de la Ley sobre
la Zona Maritimo Tenestne establece una vigencia máxima de cinco (5) años  para  los
avalúos. Al momento en que el Concejo acordó otorgar la concesión en octubre de 2015, el
avalúo utilizado ya había excedido dicho plazo reglamentario. Esta omisión configura una
actividad procesal defectuosa sustancial, pues la Administración no contaba con una base
legal vigente paia fijar el canon, lo que constituye un acto contrario al ordenamiento y
viciado de nulidad absohita. Por lo expuesto, la petición formal al Concejo es que se declane
la nulidad del acuerdo de archivo de 2016 y, en consecuencia, se ordene la reactivación
inmediata  del expediente administrativo de concesión.  Frialmente,  se solicíta que  se
instruya a la Administración a subsanar el defécto técnico relativo al canon, mediante la
práctica  de  un  aválúo  vigente  del  lote,  con  el   fin  de  restaurar  el  debido  proceso
administrativo y asegurar la conecta determinación del canon concesionario para proceder
a la fima del contrato. Considerando: 1a lmportancía del recurso extraordinario Planteado
por el señor Licdo.  Acuña Obando Apoderado Especial Administrativo del señor Mario
Morera Rojas, este Concejo Münicipal Acuerda: Primero:  Remitir Copia del documento
a la Comisión de Zona Maritimo Terrestre para su análisis, Segundo: Solicitarle a Alcaldía
Municipal o al Departamento Zona Maritimo Terrestre, el expediente del Lote 67 de Playa
San  Miguel,  según  se  indica,  se  encuentra en  archivo.  Comuníquese.  CC.  Interesado.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos positivos  de  los  regidores propietarios
Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabrida Torres Montiel, Johan Talí Salinas
Rosales,  Georgina  OdiHa  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.
AcUERDo DEFn`UTIVAh4ENTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMITE DE
COMISIÓN.

Comenlarios de__la  _Corresi)ondencia N®39

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, viene dirigida al señor
alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez sobre el caso del árbol de CEN en Carmona, tal y como
ridicó este servídor en el oficío GJM-MN 0037 del 09 de octubre de 2024 para gestionar el permiso
de corte y aprovechamiento del áfbol qie se encuentra übicado detrás de la estructura donde alberga
el CEN de Camona que conesponde a un cedro amargo, nombre científico Cedrela Adorata según



gestión f®mulada por la señora Adriana Villegas Vega, presidente del c
Camona, se requiere un acuerdo del Concejo de Nandayue autorizando al
que realice todas las gestiones que sean necesarias para dicho efecto, es decir,
municipal para que gestione ante el Ministerio de ambiente y energía MNAE o i]istitucióries que
conesponde al permiso de corte y aprovechamiento del árbol del cedro amargo, en el acuerdo
aprobado, el inciso 20 del artículo cuatro de la sesión ordinaria n° 24 celebra el 14 de octubre el
Concejo se pronunció, sin embargo, en el mismo no se hace njnguna referencía expresa a los datos
de  la finca y  su correspondiente ubicación,  por lo que es necesario un acuerdo nuevo,  en este
sentido, pam este caso como tal compañeros, someto a votación si usted lo considera que lo demos
por  conocido,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  por  5  votos
positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos

39-Oficio GJM-MN-0056-2025 de fecha 3 de novíembre del 2025, enviada por el  Lic. Víctor
Julio Chavarría Rojas, Abogado Municipal, Gestión Jurídica Municipal Mediante el cual
remite el Asunto:  Sobre la necesidad de un nuevo acuerdo muricipal con datos de finca
para gestionar el permiso de corta de un árbol en el CEN de Camona. El oficio, emitido
por la Gestión Juridica Múnicipal, está dirigido al Alcalde de Nandayure, Bach.  Ted®
Osvaldo Zúñiga Sánchez. Su propósito es reiterar y solicitar un nuevo acuerdo del Concejo
Municipal para autorizar la gestión de un permíso de corta y aprovechamiento de un árbol
ubicado  detrás  del  Centro  de  Educación y  Nutrición  (CEN)  en  Camona.  El  árbol  en
cuestión es un "cedro amargo"  (cedrela odorata), cuya corta fi]e solicitada por la señora
Adriana Villegas  Vega, Presidenta del Comité CEN Camona.  La gestión es necesaria
debido a que el árbol representa un peligro considerable para la integridad de los niños, el
personal y la estructura del CEN, cítando como antecedente la caída de otro árbol vecíno
que ya causó daños al techo y la malla de seguridad. La Gestión Jurídica Municipal ya hábía
indicado en un oficio anterior (GJM-MN-0037-2024 del 9 de octubre de 2024) la necesidad
de  un  acuerdo  del  ConcQjo  que  autorizara al  Alcalde  a  realizar  ]as  gestiones  ante  el
Ministerio  del  Ambiente  y  Energía  (MINAE)  u  otras  instituciones  correspondientes.
Aunque el ConcQjo Municipal se pronunció en la Sesión Ordinaria N° 24, celebrada el  14
de  octubre  de  2024  (Inciso  20)  del  Artículo  IV)  ,  el  acuerdo  aprobado  no  incluyó  la
referencia expresa a los datos de la finca y su ubicación. Por lo tanto, la Gerencia Jurídica
solicita un nuevo acuerdo que debe incluir los siguientes datos detallados de la propiedad
municipal: Ubicacíón: Detrás del CEN en Camona (400 metros al sur y 50 metros este del
MAG, edificío de dos plantas). Finca: Propiedad de la Municipalidad de Nandayue. Cédula
Juridica:  3-014-042107.Matrícula  de  Folio  Real:  5-195078-000.  Situada  en:  Distrito  1-
Camona, Cantón 9-Nandayure, Provincia de Guanacaste. Plano Catastrado: G-1602646-
2012. Medida:  1004 m2 ....  Se acuerda: Darlo Por Conocido.

Comeniarios de h  CorresDondencia N®40

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica es el oficio AMNÜ783-
2025 dirigido al ConcQjo Muricipal enviado por el señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez,
en este caso el asunto, la autorización para gestionar permiso de corta de árbol en propiedad del
CEN de Camona por este medío se traslada para conocimiento y atención al oficio GJM-MN
0562025, suscrito por el licenciado Víctor Julio Chavarría Rojas, abogado municipal, mediante el
cual se señala la necesidad de que el Concejo adopte un nuevo acuerdo respecto al pemiso de corte
y aprovechamiento del árbol de cedro amargo, para este caso como tal, en razón de lo anterior y
confome a las recomendaciones de la asesoria legal, se solicita una vez se incorpore en este asunto
de agenda al Concejo, adopte el acuerdo correspondieme de maneia completa y confome a la
redacción sugerida por el licenciado Chavarría rojas, con el propósito de subsanar lo indicado y
permítir que la alcaldía proceda con las gestiones ante el Ministerio de Ambiente y Energía, para
este caso como tal, compañeros someto a votación si ustedes consideran como acuerdo, autorizar
al señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde Municipal de Nandayure, para que realice todas
las  gestiones  necesarias  ante  el  msterio  de ambiente y  Energía y  las  demás  instituciones
competentes, con el fin de solicitar el permiso de corte y aprovechamiento del árbol de la especíe
cedro  amargo  ubicado  en  la  propiedad  inscrita  bajo  la  matricula  5-195078-00  plano  catastro
G1602646 2012 de propiedad de la Municipalidad de Nandayue situada en el distrito de Carmona,
provincia Guanacaste, donde actuálmente se encuentra el centro de educación y nutrición CEN de
Chrmona, en virtud de que dicho árbol representa un riesgo potencial para k integridad fisica de



los niños y el personal del centro, así como para la inftaestmctura del ínmueble debido a su tamaño
uúicación, las condiciones que podrian ocasionar desprendimiento o caída de mmas que generen
daños materiales o personales todo confome a las disposiciones del código municipal y la Ley
Forestal número 7575, 1o someto a votación compañeros, aprobado por 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos
positivos.

40-Oficio AMN-0783-2025  de fecha Lunes, 03  de noviembre del 2025, enviada por Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayue (2024-2028), mediante el cual remite el
Asunto: Autorización para gestionar permiso de corta de árbol en propiedad municipal del
CEN de Camona. EI Alcalde de Nandayure, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, se dirige al
Honorable CorLcejo Municipal para trasladar el oficio GJM-MN"56-2025, emitido por
el   Lic.   Víctor   Julio   Chavarria   Rojas,   Abogado   Municipal   El   propósito   de   esta
comunicación es señalar la necesidad de que el Concejo adopte un nuevo acuerdo con
respecto  al  permiso  de  corta y  aprovechamiento  del  árbol  de  cedro  amargo  (Cec*e/cz
oc7orcz/cz). Este árbol se encuentra übicado en el terreno municipal donde fimciona el Centro
de Educación y Nutrición (CEN) de Camona. El criterio de la Gestión Juridica Municipal
es que el acuerdo previamente tomado en la Sesión Ordinaria N.° 24 del  14 de octubre de
2024 (Inciso 20) del Artículo IV) es insuficiente, ya que no contiene los datos registrales
ni catastrales completos del inmueble, Por ello, se requiere la aprobación de un acuerdo
complementario que autorice expresamente al A]ca]de Municipal a realizar todas las
gestiones  necesarias  ante  el  Ministerio  del  Ambiente  y  Energía  (MINAE).   Dicha
autorización  es  fimdamental  para  eliminar  el  riesgo  que  el  árbol  representa  para  la
integridad de los niños, el personal y la estructura del CEN. Como soporte documental, el
oficio  adjmta  infomación  catastral  y  registral,  incluyendo  el  Plano  Catastrado  G-
1602646-2012  y  el  Folio  Real  N°  5-1950'78-000,  que  identifican  el  terreno  de  la
Municipalidad de Nandayure, con una medida de 1004 m2, el cual está clasificado como
"PARA CONSTRUIR". La reactivación de este trámite es crucial para dar seguimiento a

la solicitud del Comité del CEN de Camona. CONSIDERANDO: 1- La importancia de
los solicitado por el señor alcalde Municipal, 2- Que el pemiso se gestiona en virtud a la
peligrosidad que el  árbol  en cuestión  representa para las  personas  e infiaestructura del
CENCINAl de Camona y 3- Además la urgencia radica en subsanar h omisión de lü datos
regístrales,  para poder Íniciar fomalmente el trámite  ante el  MINAE,  Por lo que este
Concejo Municipal Acuerda: Autorizar al señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde
Municipal de Nandayure, para que realice todas las gestiones necesarias ante el Miristerio
de Ambiente y Energía y las demás instituciones competentes, con el fm de solicitar el
permiso de corte y aprovechamiento del árbol de la especie cedro amargo, ubicado en la
propiedad  inscrita  bajo  la  matrícula  5-195078-00  plano  catastro  G-1602646-  2012  de
propiedad de la Municipalidad de Nandayure situada en el dístrito de Camona, província
Guanacaste, donde actualmente se encuentra el centro de educación y nutrición CENCINAl
de Camona, en virtud de que dicho árbol representa un riesgo potencial para la Íntegridad
fisica de los niños y el personal del centro, así como para la inftaestructura del inmueble
debido a su tamaño ubicación, las condiciones que podrían ocasionar desprendimiento o
caída  de   ramas   que   generen  daños   materiales   o   personales   todo   conforme   a   las
disposíciones   del  código  municipal  y   la  Ley  Forestal   número  7575.   Comuníquese.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  de  los  regidores  propietarios
Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas
Rosales,  Georgi"  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  FemándezL
ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSIÓN.

ARTICUL0      V
lnforme de Comisión v de la señor Alcalde MuniciDal

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el orden del
día en el artículo V. informe de comisión y del señor alcalde municipal, vamos a darle la palabra
al señor alcalde.



EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, Menciona, buenas\
y compañeras del Consejo muchas gracias por el espacio tal vez ser muy pr
pasada tuvimos la celebración de la actividad de adulto mayor, estuvieron p¿
compañeros de la comisión y el Concejo Municipal, Íüe una actividad muy bonita

ido la se

y'`seritéÉráion
bastantes grupos de adultos mayores que antes no, no venían a ese tipo de actividades fiie una
actividad que tuvo la coláboración del comité cantonal de Deportes tambíén tuvo la participación
de muchas voluntarias del cantón, tanto fimcíonarios como la caja, como como de Cruz Roja. Este
también tuvimos la presentación de la orquesta musical de Guanacaste en el lnstituto nacional de
música para Guanacaste; ellos estuvieron ahí este dando un concierto como tal y la verdad es que
estamos muy agradecidos con ellos porque eso era un concierto totalmente gratuito para los adultos
mayores y todo el resto y que nosotros como munícipalidad lo aportamos al proyecto, entonces se
desanolló de muy buena manera la actividad, que era algo que teníamos como meta este año y la
idea ir impulsando los siguientes años este tipo de activídades con los adultos mayores del cantón
salieron  muy  satisfechos  en  la  parte  vial  que  ya  le  hemos  venido  tratando  de  trabajar  la
rehabilitación   de   las   rutas   cantonales   que   se   vieron   afectadas   y   reportarlas   nacionales
principalmente,  continúa  un  problema  en  la  ruta  nacional  160,  que  ese  sí  diay  no  podemos
intervenir de parte nuestra porque es una ruta nacional y tuvimos una afectación muy grande en la
comunidad  de  Javilla,  que  ya  la  estamos  atendiendo;  estamos  habilitando  un  paso  ahí  que
práctícamente quedó obstruido y que hizo que la maquinaria de nosotros se desplazara para poderlo
habilitar, por el momento ahí  seguimos con el tema de las inspecciones porque sí nos llegaron
bastantes casos de afectación y que estamos tratando  de poder sumiristrar toda la Ínformación con
rclación a las af¢tacíones tal vez más concurrentes, que son sobre rutas nacionales, porque las
alcantarillas no daban la saturación de agua, la semana pasada ya empezamos a hacer una visita de
campo para levantar un infome al CONAvl y ya, además de los incidentes que pasan ellos, ya
levanté un ínfome, digamos más final y solicitarles que ya después de muchas solicitudes nos
atienden  la  situación  con un  infome  tal vez  más  detallado  de  la problemática y que  ha  sido
rf#urrente todos los años, principalmfflte en aquí en los caseríos de Sam Pablo, en lo que es la parte
de la bomba, y este también se va a incluir la entrada de Puerto Thiel que ahí  siempre se ven
afectadas esas familias y también un sector en Pavones que se ve afectado, digamos, por saturación
de alcantarilla y propiamente lo que es el lnstituto de Bejuco, que sí se ve muy afectado la rutas
nacionales  que  quedan,  que  con  una  trazabilidad  muy  dañada  en  esas  instancias,  este  por  el
momento  serian  las  gestiones  que  hemos  venido  trábajando  esta  última  semana  y  que  este
esperamos   empezar  a   avanzar   con   otros   procesos,   también   en  este   mes   de  noviembre,
principalmente de preparación del festival navideño, que ya se sacó algunos carteles y que faltan
de deteminar algunos otros y también comenzar con el proyecto de los play-grounds que estaba
pendiente, pero que esperamos que ya en noviembre podamos arrmcar con los mismos, eso sería.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presideme Municipal, indica, gracias señor alcalde y
vamos a proceder con el artículo VI. de asuntos varios.

ARTIC U LO      VII
Esi)acio de los Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indica, Artículo 7, espacio de los
síndicos vamos a darle la palabra a don Juan Bautista.

El  síndico    Juan  Bautista  Gómez  Fonseca,  comenta,  sí  buenas  noches  compañeros,  síndicos,
compañeros,  regidores  y  el  alcalde  y  el  señor  el  capitán,  ahí,  que  está  presente  que  nos  está
acompañando  a  esta  sesión,  este  no,  sigo  con  sigo  siempre  con  mal  siempre  que  es  que  la
comunidad de San Pablo viejo y Puerto Thiel y Pavones quieren que el alcalde le resuelva como
mandándole una carta dicíéndoles que no va a háber festival navideño para esos comunidades,
entonces ellos están, ellos están intranquilos porque están haciendo gestiones, pero dice que no
pueden, pues digamos las gestiones que están haciendo, pero están esperando la contestación que
les diga el alcalde o el Concejo aquí verdad para ellos ya saber entonces para no estar haciendo
muchas gestiones, eso es y otra cosita que yo voy a decirle que no sé si voy a quedar mal ahí o no



sé, pero fte un mensaje que me mandaron que si podía decir que los vagoneteros que cuando están
en labor, que no usen el celular para evitar un accidente, eso es todo, muchas gracias. Gracias por
dame el espacio.

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, vamos a darle la palabra
al señor alcalde.

EI Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta sí con el caso de los de las
actividades ya se ha dicho en reiteradas ocasiones que no se cuenta con el presupuesto suficiente
paraparapoderlesatenderlassolicitudesqueellostienen,paraelpróximoaño,sísetieneconterido
presupuestario este y no se le ha respondido por parte de la alcaldía porque se ha tratado de hacer
un esfuerzo para conseguir recursos para aportarles por 1o menos alguna cantidad menor a la que
han solicitado, porque es imposible solicitar lo que han solicitado originalmente, pero tal vez poder
aportar algo representativo, este, sin embargo, diay si necesita una respuesta, pues yo se la voy a
estar extemando y va a ser negativa, pero ya en estos días yo puedo ya estarles respondiendo a ellos
por escrito, porque ya sí, este he intentado hacer el esfuerzo máximo de ver de dónde puedo sacar
recursos para apoyarlos  pero ya tiendo  a llegar cerca a la fecha, entonces procedo  entonces  a
responderles y con el tema de los operarios, voy a pasar la información al departamento para que
haga la prevención a los operarios de maquinaria.

El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, comenta muchas gracias este señor Alcalde, el problema
de los del festival navideño que dicen ellos que ya se está haciendo tarde para sacar los pemisos y
cuando le va a resolver ellos no va a tener pemisos.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  comenta  sí  Ígual,  digamos  La
Municipalidad no está obligada a poderle otorgar recursos a las comunidades para ese tipo de
actividades, principalmemte porque no son eventos que hayan terido este declaratsria de interés
cantonál, como sí lo han tenido 3 eventos en específico en el cantón, que es el de San Pablo, el de
Camona y la semana cultural de Los Ángeles, entonces digamos que es muy dificil para nosotros
asignarle recursos a ella en razón de que hay una limitación, entonces ellos no pueden depender de
nosotros, si ellos quieren organizar la actividad, pueden organízarla, pero no pueden depender de
recursos que ellos ya tienem conocimiento que no existen y que no se tienen, entonces ya son
decisiones que tienen que tomar ellos como organizaciones y no indicar que diay que no va a poder
organizar porque la municipalidad no les ha respondido la solicitud de recursos, sino es porque no
tiene los recursos para organizarla, entonces uno no deberia ser una actividad si no tiene, digamos
si depende de los recursos que le pueda asignar la municipalidad, porque ya se han dicho que son
inciertos.

El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, comenta no está bien, yo siempre le llevo el mensaje,
pero yo quiero una contestación como que le mandé una carta y a ellos, a cada comunidad de esos.

ARTICUL0      VIII
Control de acuerdos

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con la sesión
compañeros,  algún otro  síndíco;  artículo  s  control  de  acuerdos,  vamos  a darle  la palabra a la
compañera Elsa.

La reg. Elsa Gabriela Torres Montiel comenta, Buenas noches, muchas gracias, Karla este para
recordar la extraordinaria del día jueves, verdad que es a las 5:00 de la tarde y ojalá que eso le
llegue al  comunicado para que  no  pase  lo  de  la semana pasada para tenerlo  ahí presente y  la
Universidad Nacional nos pidió audiencia también para ese día, pero no nos confirmaron si de 5 a
6 si podían Cinthia no confimó, no sé si.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricípal, indica en este caso, yo sí llamé a
Cinthya personalmente y me indicó que sí les iba a indicar que el espacio era de 5 a 6, esto en razón
de que Laura este bueno a mí me escribieron a mi número personal sohcitando la gente de la



audiencia que requeriam por una s£tuación de tiempo qu= los atendjéramos a 1
lo que yo procedía a decirles ese momento fi]e que escribieran al correo del
medio oficial en el cual se tiene acá, es el teléfono de acá del Concejo Muric
electrónico, entonces ingresó verá Laua consulta y se coordinó con Cinthya, que

en el co

las 5:00 de la tarde, ya ella se le informó y creo que tambíén es importante no sé la ho`r`a--Si~ usted
envió el ajcuerdo donde ya se les indicaba que la sesión era para el 6 a Las 5:00, entonces creo que
másbienesalgodenosotrostenerpresentelarevisióndelosacuerdos,no,peroahísíveníadirigido
a todos los digamos a todos los regidores, síndicos y demás, entonces yo creo que ahí más bien es
una responsabilidad de cada uno de nosotros estar pendiente en apuntar esas fechas, pero sí nos
llegó el correo electrónico como un acuerdo, no es como normalmente si llega una invitación del
alcalde,  una convocatoria es  un acuerdo  donde  en sesión  se  solicitó  este una extraordínaria y
decidimos ese día.  En el acuerdo va la convocatoria,  entonces  ustedes todos  ayudaron porque
también  digamos,  áhorita  se  está  con  bastante  Ínfomación  que  se  está  solicitando  en  varios
expedientes, entonces este recordar nosotros, verdad de que la sesión extraordinaria es el jueves 6
a las 5:00 de la tarde.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Munícipal, indica, si claro.

La reg.  Elsa Gabriela Tones Montiel comenta, también me gustaría saber si alguna adivínanza
fimada el convenio de con la administración don Teddy no sé si alguna los converios de la plaza
y los salones que habían solicitado.

EI Sr. Teddy Osva]do Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta muchas gracías a la reridora
Elsa Gabriela Torres por la consulta este no, no se han firmado porque para fimar los convenios
ellos tienen que traer el acuerdo de la de la Junta directiva donde se autorice a fimar el convenio
con mi persona, si ellos no traen el acuerdo, que eso es lo que yo le manifesté a la asociación de
San Pablo y Puerto San Pablo, es que yo no puedo firmar el convenio sín que ellos trajgan el
acuerdo donde se les autorice a ellos a fimarlo y donde también se autorice la presentación del
mismo  y  ratificación  del  acuerdo  en  la Asamblea  General,  que  es  el  máximo  órgano  de  las
asociaciones, entonces hoy está pendiente porque se requiere ese acuerdo de la Junta directiva
porque ese acuerdo va impregnado en el converio, igual que el acuerdo de donde ustedes autorizan
a mi persona a firmar el convemio, entonces hoy está pendient£, por ejemplo, San Páblo lo hizo,
pero hizo mal el  acuerdo entonces yo le dije, tenía que corregir el  acuerdo como tal, entonces
ahorita está pendiente y la gente de Puerto San Pablo está pendiente porque no sabía que tenían
que tomar esos acuerdos, entonces la semana pasada que se reunieron conmígo y yo les expliqué
ya iban a tomar el acuerdo.

ARTIC U L0      IX
Mociones de los Regidores v del señor Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciorLa, Continuamos con el
Artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, para hoy si contamos con una moción
para hoy es de forma conjunta.

1- Se  conoce  Moción  Conjunta  promovida  por  los  regidores  Propietarios  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeira, Johann Talí Salinas Rosales, Elsa Gabriela Tones Montiel, Georgina
Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández, mediante el cual indica que,
OBJETIVO:   Convocar a persormos de h Müricipalidad, como el Asesor Jüridico Municipal, el
señor Víctor Júlio Cmavanía Rojas y Al gestor de Zona Márítimo Temstres, el señm Jokcuan Ajú
Altamírano, que son los que manejan h matria de Zom maritimo Terrestre, el cual nos pueden
orientar.  CONSIDERANIX):  que paia el  día 6 de  noviembre  del  presemte año  atendffemos
admristados de Zona maritimo Terresse, rma atcndcr asuntos epcífioos   m dicha maíeria.
MmoNAMOS: Convocar a los señoü6, el Asesor Júridico Múnícipal, el señor Víctor Jútio
ChavarriaRojasyAlgestordeZomMárítimoTerresdes,elseñorJokcuanAjúAltamírano,asistira
sesión extiamdinaria paia el día 6 de noviembre a las 5:00 pm en la sala de sesiones dcl Concqjo
Múnicipal de Nandayuie,  Se somete a votación y los regidores votantes manifiestan estar a



favor de  la moción,  por lo  que  el  Concejo  Municipal  Acuerda:  Primero:  Aprobar  la
moción presentada, SeEundo:  Se Notifique esta convocatoria fomalmente, a los señores
funcionarios antes índicados, dado que se van a tratar asuntos meramente de Zona Márítimo
Terrestre.  Comuníquese. Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  E]sa  Gabriela  Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés
Mesén Femández. ACUERDO DEF"TIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA
DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, que, al finalizar con el
orden del día, compañeros al ser las 19:57 minutos de hoy 3 de noviembre, damos por finalizada
la sesión ordinaria N° 79-2025.

Concluye la sesión a las 19 horas y 57 minutos.

ACTA N° E42-2025

ACTA   NUMER0   CUARENTE   Y   DOS   DE   LA   SESI0N   EXTRAORDINARIA
CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DÍA SIEIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, A LAS DIECISIETE HORAS .

MIEMBROS PRESENTES :
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodriguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Mílagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laua Maria Naranjo Castillo

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navarro

Presidente Municipal
Vi cepresidente Murici pal
Regidor Propietario
Regidora Propietaria
Regidora Propietaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Regidor Suplente

Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Suplente
Síndica Suplente en ejercicio
Síndica Suplente
Alcaldesa Municipal en ejercicio
Secretaria a.i del Concejo Municipal

Regidora Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Propietario
Síndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente


